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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . ©1 S'íSTy ia Ksika Regante (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia coutinúan en esta Corte 
®,:o novedad en su importante- salud.

S u s c r i p c i ó n  n a c i o n a l  v o l u n t a r i a  p a r a  a t e n 
d e r  a l  f o m e n t o  d e  l a  M a r i n a  y  g a s t o s  
de la guerra.

PESETAS

Suma anterior ....................  15.408.S02437
Sres. Jefes y Oficiales de la Comisión liquida

dora de Cuerpos disueltos de Cuba, por un 
día de haber del mes de Junio d© los de 
plantilla y lo correspondiente á un 5 por 100 
de los eventuales, según relación . . .  . . . . . .  141298

IT Francisco Pila, para aumento de la Marina
de guerra  . . . . . . . . ...................   . 10

El Excmo. Sr. Ministro de Estado, por el Con
sulado de España en Rabat, según relación. 320

El mismo, per el Viceconsulado de España en
Castellamare, francos 23*20 á 88*75 ..............  43479

El mismo, por la Junta patriótica de Costa
Rica, francos 19.011*40 á 88‘75 . . .  .̂.............  §5.884*01

El mismo, por el Consulado de España en Fi- 
gueira da Foz, según relación, deducidos
sellos . .................... ......................V * * * * 560*90

El mismo, por el Consulado de España en
Helsingfors, según relación  * • 200

El mismo, por el Consulado de España en Nas
sau, libras esterlinas 10 á 47*68. ^  . . . . . . . .  476*80

El mismo, por la Legación d© España en Ca
racas, libras esterlina 300 á 47*68..  » 14.304

El mismo, por el Consulado de España en 
Fiume, según relación, francos 150 á 88*50
deducido sello................................. --------. . . . .  282*65

El mismo, por el Consulado de España en Villa 
Real da San Antonio, según relación, dedu
cido s e l l o ..........................- - ------•.................. 4.093*15

El mismo, por el Consulado de España en Jeru- 
salém, según relación, francos 200 á 89, de
ducido sello...................................... ^...............  377*90

El mismo, por la Embajada de España, cerca 
de la Santa Sede, francos 5.359*02 á 88*75 v . 12.340*15

El mismo, por el Consulado de España en Lis
boa, deducidos asilos .« —   .............   • 21.359*65

El Excmo. Sr. B. Manuel María del Valle y
Cárdenas . . . . . . . . . . . .  .1 ................................    35®

El Presidente de la Audiencia provincial de 
Madrid, en nombre del personal pertenecien
te á la Administración de justicia de la mis
ma, por primera entrega, según relación que
se acompaña. . . . ___  _.......    1.931*47

Administración de Loterías, núm. 6, de Ma
drid, 5 por 100 por sorteo 20 de J u n io ... . . .  7*60

El Maestro y obréros de un edificio religioso
en construcción en Carafeanchel A lto   72*25

Producto de,una función de teatro representa
da en Villaverde de Medina..............^ -------. . .  50

Sres. Bocios del Casino del Centro, Peña f ie ! . . .  40

Ingresado hasta hoy en el Bañes de España . . . . . .  15.501.348*67
Idem. id. id. en las provincias...........................     6.673.464*98

Total general   - -  ,22.174.813*65i , i —
(Se eonlmmrá.)

Relación nominal de los Sres. Jefes y Oficiales pertene
cientes A la Comisión liquidadora de Cuerpos disue* tos 
de Cuba que contribuyen á la suscr eión nacional cJ>n 
©1 importe de un día de haber, correspondiente al me.s 
de Junio, los de la plantilla permanente, y lo corres
pondiente á, un quinto los de la eventual, según Real 
ord&n de 29 de Abril último»

PESETAS
Plantilla permanentef  —

Teniente Coronel, D. Pedro Cárceles Ortiz   „ 14*85
Comandante, B» Enrique Pérez de la Greda. . . . . .  12*35

PESETAS

Comandante, D. Amalio Rívas Rodríguez.. . . . . . .  12*35
Idem, D. Benito Oondon Belzú.................................. 12*35
Idem, D. Esteban López Escobar.............................. 12*35
Capellán, D. Juan Pérez Gallego...................   5*15
Médico primero, D. Agustín Palomino Díaz Flor. 7*35
Capitán, D. José Sánchez Jim énez.......................... 7*85
Idem, B. Enrique Fernández Rodríguez................  7*35
Idem, D. León Muñoz Gutiérrez.......................   7*35

Plantilla eventual«

Teniente Coronel, D. Victoriano Villén Castillo . .  2*97
Comandante, D. Antonio Goróstegui Oampuzano. 2*48
Idem, D.Francisco Mendialdua Díaz.....................  2*48
Idem, D. Antonio Galindo Molina  ..........  2*48
Idem, D Francisco Querejeta Lacabra................... 2^48
Idem, D. Gonzalo Jarano Escudero  ................  2*48,
Idem, D. Manuel del Campo Salces.......................... 2*48
Idem, D. Argimiro Feijoo Calleja............................ 2*48
Idem, D. Angel Piedra González...................     2*48
Capitán, D. José Cañizares Sarti  ...... . .  1*49
Idem, D. Antonio Arias Díaz . . . .  ...................   1*49
Idem, D. Francisco Alvarez Rodríguez   1*49
Idem, D. Emeterio Luengo Luengo.........................  1*49
Primer Teniente, D. Severino Zuloaga Medina.,.. .  1*12
Idem, D Julián Gómez Díaz....................................   1*12
Idem, D. Gregorio Méndez Gómez  ...............   1*12
Idem, D. Galo Velasco Marcos............................. „. 1*12
Idem, D. Pablo Fernández Romero   1*12
Idem, D. José Vázquez San G il,  ...............   1*12
Idem, D. Eulogio Navarrete Fernández....... 1*12
Idem, D. Gregorio Hernández Montero  ____  1*12'
Idem, D. Andrés del Hoyo Vicente   .........    1*12
Idem, D. Angel Al varado M artín.................   1*12
Idem, D. Santiago Vega Blanco..........................   1*12
Idem, D. José Crespo Fernández..........................  . 1*12
Segundo Teniente, D. Teodomiro Repiso Luceña.' 0*97

Total.............................     141*98

Relación de los donativos que para la  suscrición  nació-, 
nal hacen los Juagados de prim era instancia de la 
provincia  d© Madrid.

PESETAS
Escorial. r . - n , .  ,

Juez de primera instancia, D. Crisanto Posada
Galbán, un día de haber ...............  10

Abogado, D. José López y López...............   5
Otro, D. Baldome.ro Casledo Núñez..................... ..  7*50
Otro, D. Antonio Lostán Palacios...................  7*50
Procurador, D. Rufino García Fernández.. .. . . .  4
Otro, D. Mariano Cerón y Abad.  ...........    10
Otro, D. José Rodado y Escribano..............   5
Otro, D. José María González Cañizo .   .    4
Otro, D. Cipriano Sánchez Gutiérrez. . , . . . . . . . . .  11
Otro, D. Eulogio Blázquez de Francisco.,. „ , . . . .  4
Escribano, D. José Almaraz y Diez. . . . . . . , , , . . .  5
Otro, D. Gonzalo Moreno y Suit . . . . . . . . . . . . -----  5
Alguacil, D. Florencio Martín Sánchez , . .  0*50
Otro, D. Pedro del Castillo y Arme it , ,  0*50
Juez municipal, José María López de Ireu li . .  25
Fiscal municipal, D. Mauricio Luis Espinosa y

Rodríguez...............................   . . . . . . .  5
Secretario municipal, D. Cándido Calzada Sán

chez .....................................   2*50

Total  .............    111*50

Chinchón.

Juez municipal, D. Jacinto de la Pena.. . . . . . . . .  3
Escribano, D. Juan Escanellas  ............  3
Otro, D. Fernando Ibáñez..      3
Letrado, D. Enrique Villalobos..............................   3
Procurador, D. Antero de las Fieras........................  1
Otro, D. Felipe de las H eras: .................... 1
Otro, D. Juan de Dios Ortiz de Zárate   2
Médico forense, D. Jesús A lonso.  ...................   5
Juez municipal suplente, D. Francisco Díaz... . . .  3
.Secretario de ídem, D. Miguel de Reus. . . . . . . . . .  1

Total.  ......................................................25

PESETAS
Juzgados municipales de Madrid %    ,

Audiencia..................... .............. .......... *... *. 50
Buena vista . . ..... ......... . . . . . . » , . . . .  „ , . . , . . ,  75
Centro..................................................     . * . . . .  62*50
Congreso  . . . . . . . . . . .  75
Hospicio   . . . . . . . . .  100
Hospital............................................... . ... . 50
Inclusa............................................................   62*50
Latina............................................................................  50
Palacio............................     50
Universidad. .................................   130

Total.....................................................  705

RESUMEN'
Escorial...........................   111*50
Chinchón..................................   . ......................   25
Juzgados municipales de Madrid.............................. 705

Total .................................. 841*50

R elación  que presenta D. M iguel Prieto y  P a stor , H a
b ilitado de la  Audiencia, d© M adrid, de los donativos 
que para la  suscrición  racion a l hace el personal de 
de la misma, y cuyo sueldo excede de 1.500  pesetas, 
correspondiente al mes de M ayo, ó sea en 1.° de 
Junio.

MESETAS

Presidente, limo. Sr. D. Gonzalo de Córdoba y
Ceriola........................................................................  20*40

Presidente de Sala, limo. Sr. D. Antonio Izquier
do y Pozo............................................ ............ ...... .. 26‘40

Idem,, limo. Sr. D. Ricardo Molina y Rodríguez,. 26'40
Idem, limo. Sr. D. Tomás Gúdal y Cas til l ó n . , . . ,  Pi“4§
Fiscal, limo. Sr. D. Juuqiim Marión y Gavia ......  26'40
Magistrado, Sr. D, Francisco Armengul y Mar ro

quín         .   ! 23*55
Idem,, Sr. D. Joaquín López Clneoy,.......................  23‘55
Idem, Sr. D. Francisco Rondan de la Cruz.. . . . .  23*55
Idem, Sr. D. Ildefonso López Aramia. . . , .  „ , . . . . 2 3 * 5 5  
Idem, Sr. D. Evaristo de la Riva Cabello.. . . . . . . .  23*55
Idem, Sr. D. Ramón Barroeta y Jiménez  ___   23*55
Idem, Sr. D. Federico Mojí al ve y Calleja.. . . .  . .  23*55
Idem, Sr. D. Miguel López le b a . ...................   . .  23*55
Iderd, Sr. D. Fulgencio G reí i León ..............  23*55
Idem, Sr. D. Francisco González Chía................... 23 55
Idem, Sr. D. Antonio Alonso Casaña . ........  23*55
Idem, Sr. D. Vicente de Piniés y L aguna..............  23*55
Idem, Sr. D. Segismundo Carrasco y M oret  23*55
Idem, Sr. D. Miguel Sanz Urtaseún.. ................... .. 23 55
Idem, Sr. D. Fernando Ferratges y de Mesa.......   ¿3*55
Idem, Sr. D. Manuel Fernández Loaysa............. .. 23*55
Idem, Sr. D. Federco Pons y Monteiles................. 23*55
Idem, Sr. D. Felipe Peña Costalago.........................  23*55
Idem, Sr. D. Fernando García Briz.........................  23*55
Teniente fiscal, Sr. D. José Ciudad Aurioles  23*55
Abogado fiscal, Sr. D. José González Torreblanca. 16*90
Idem, Sr. D. Alejandro Bustamante y Martínez .. 16*90
Idem, Sr. D. José María Vivanco y Zorrilla . .  16*90
Idem, Sr. D. Rafael de Urbina y Ceballos Esca

lera.................   18*90
Idem, Sr. D, José García y Romero de Tejada. . . .  16*90
Idem, Sr. D. Francisco García Goyena y Alzu-

garay..................      16*90
Secretario de gobierno, Sr. D. Juan Manuel de

Capua y Rivero........................................   18*1®
Oficial de Secretaría, Sr. D. Antonio Pérez Arcas

y Jiménez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*95
Portero mayor, D Pedro B elloso.................  5*55
Médico forense, D. Enrique Simancas y Larsé.. . .  7*25
Idem, D. Carlos Bueno y Larrosa.. .   ............  7*40
Idem, D. Gabino Same niego y Sacristán.. . . . ___  7*40
Idem, D. Adriano Alonso Martínez  ..........  9*90
Idem, D. Francisco de Isasa y Valseen.  ..............  7*40
Idem, D. Tomás Maestre y Pérez   .......................    7*40
Idem, D. Eduardo Lozano Caparros........................  7*40
Idem, D. Julián Fuentes y Fernández.................... 7*40
Idem,, D. Bibiano Es m i5 ano y Sevilla..  ..............  7*40
Idem, D. Pedro Cifuentes y Cabo.  .........    7*40

Laboratorio.
Jefe, D. Nicasio Mariscal y García-. . . . . . . . . . . . . .  6*20
Profesor auxiliar, D. Angel Sáez y Corona  4*95
Ejecutor, Aureo Fern ndez Carrasco ..........  6*80

Total.................................    827*30
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R elación  de la s  donativos que p ara la  suscrición  n a cio 
n a l vo lu n taria  hace en e l d ía  de hoy el personal dal 
Cuerpo de policía  ju d ic ia l, en la  form a sigu iente:

p e s e t a s

Subjefe, D. Laureano Díaz  ..................... 8 ‘63
Agente, D. Guillermo García H idalgo............ ........ 4 M
Idem, D. José Sepúlveda......................... .................... 4 J4
Idem; D . Arginiro B la y   ....................  . . .  4 ¿A
Idem, D. Antonio Sánchez..........................  • 4 L±
Idem, D Facundo Valverde . .  . . . . .  ........... 4 y4
Idem, D. Constantino Fernández. . .  >------  4 l94
Idem, D . Vicente Pórtela. . ...........................
Idem, D. Blas Perdiguero     * * 4 ‘J4
Idem, D . Juan G alón .........................      *------ " 4
Idem, D. Vicente Sánchez . ......................................... 4‘94
Idem, D. Marcelino González. . . . . . . . . . . . . ------- * 4 94

Total......................................... ..— ** 62*97

S uscric ión  nacional ab ier ta  en la  dem arcación de la  
Em bajada de España en F r a n c ia , en cum plimiento 
del R ea l decreto de 14 de A bril de 1898.

f r a n c o s

Suma anterior....................... 518.630*95

Joaquín Cid. ...............................................................  0‘j?^
Antonio Montesinos  ............................................. 0‘°0
•Concha Echeberi.........................................................  "
Antonio González......................................................
Francisco Jiménez, h ijo............................................. j
Encarnación Aro......................................................... 1
Manuel Meya................................................................. jO
Agustín L literas........................................................  10
Carlos Am orós. ................................................... . £
Juan U rrea..  ............................................................  ~
José Fuertes.................................................................  4*50
Fuertes, h ijo .................................................................  *‘50
Juan Bier.......................................................*.............. 1
Joaquín García............................................................. ^‘50
Rafael Mota ................ . . .  . . ...................................... ~
Francisco García.........................................................  ~‘50
José Roca. . ...................................................................  2
Enrique Lugaré. .........................................................  *
Alberto B enisaf...............................................- ..........  ~
Enrique Chambordó................................................... ~
Francisco Cerda...........................................................  ~
José B assi...................................................................... 2
José A ragonés.............................................................  1
Pierre Deone.................................................................  ~
Antonio Fernández.....................................................  *
Andrés Monconquiol...................................................
Ramón Bayona.............................................................  2£50
Antonio R igo ...............................................................  2
Pedro Roig.....................................................................  4‘50
Luis R osas.._................, ..............................................  2
Antonio Ibánez............................................................. 3
Francisco Tur........................ ......................................  1
José Mota.......................................................................  1
Miguel Silva..................................................................  1
Serapio Calaluch......................................................... 1
Rafael D íaz...................................................................  1
Dolores Gutiérrez................................ ........................  1
Antonio D íaz....................................... ........................  1
Victoria López.............................................................. 1
Joaquín M olina...........................................................  2
Francisco Cuello....................................................... .. 2
Gumersindo Ramos.....................................................  2
Grevon............................................................................ 5
José Manzanares . . .  J.................................................  2
B aconet.................. ......................................................  2
Jesús Pérez................................................................... 5
Celestin Casadaban.................................................... 19
Mizzoli............................................................................. 2
Lorenzo Jarrulla  .........................................  5
José Boronat.................................................... ............ 10
José Pérez Mazón.    ^ . 2
Juan Reina................................................. . . . .  ■..........  1
Manuel 0.a m pillo....................................................... .. 1
José Martínez .   .......................................................  5
Preire Cazadeban.............................• . . , . .................  5
Joaquín Robles. .........................................................  2 50
Guillén Mollar.............................................................. 2
José Sánchez ...............................................................  2
Juan Gallegos............................................................... 150
Leandio Martínez.......................................................  5
Manuel Muñoz.............................................................  3
Juan Aznar .................................................................  3
Matías Pérez................................................................. 5
Pedro Armas ...................................................  10
Manuel Vicente...........................................................  5
Antonio Montesinos.................. ................................ 10
Francisco Martín........................................................  3
José del Castillo........................ ..................................  5
Manuel González.........................................................  1
Miguel Muñoz...............................................................  1
José Garcelá. . . .  o......................................................  1
Pedro Boronat...................... .......................... .............. 1
José Pérez M as.............................................................  1
Miguel Manzanares........................................... .. 2
Miguel Lloret....................................................    1‘50
Francisco Bullones. ------ ----------------------- -- 2

• Bullones, padre............................................... ........... 2
Antonio Torres......................................................... 1
Antonio Bayona....................................... ........... 1
Pascual Escoto.............................................................  2
Manuel Cerdá....................................... ........................  1
Pedro Ortiz . ..................................................... ............  1
José Brotones  ...............................................  2
Francisco Cruz........................ ............... ................... 1
Juan Zam ora..............................................................  3
José Mota.............. ........................................................  1
Antonio T u r.................................................................  2
Diego Laupr i n ...........................................................  2
Vicente Lorenzo................................................ .. 1
Lorenzo, h ijo ................................................................ 1
Juan Jiménez?  ................................................... 2
Francisco Ruiz Muñoz. . . .  ..................................... 2450
Vicente Ramos.  .........................................................  1*50
José Pérez,  ......... . ......... ............................ ............. 2
Juan Oazorla.. . . . . . ..................................... 1
Gabri©] A n g u i t a . .........................................  1

FRANCOS

Francisco Mota...............................................      2‘50
Miguel Martínez....................................................................  2*50
Salvador García....................................................................  2*50
Pedro Boronat.........................................................    2*50
V. Boronat.....................................................................  5
Antonio Manzanares...................................................  2
Salvador R oig...............................................................  1
Antonio Gutiérrez.......................................................  2
Francisco Ruiz............................................................  1
Manuel P érez ...............................................................  2
Manuel Fernández.......................................................  2
Joaquín Fernández.....................................................  1
Pedro Lorenzo...............................................................  2
Miguel Muñoz...............................................................  1
Manuel O lm o...............................................................  1
Manuel Ruiz.................................................................  3
Manuel Caldera....................................................................  2*50
Paul Dier............................................. ..........................  2
Miguel Pérez ...............................................................  2
Gabriel Medina............................................................. 2
Vicente M ota. .............................................................  2
Blas Marqués   * 1
Bernardo Rubio...........................................................  1
José Cruz. , ............................................................................  0‘50
José Torres...................................................................  2
Ramón Martínez.......................................................... 1
Lázaro Balanza............................................................. 1
Miguel Triano...............................................................  1
Salvador García....................................................................  2*50
Juan Caderas   - r
Hernández Varver  . . . .  0‘o0
José León..........................  ......................................... 1
José M artínez.................................................. ............ 1
José Pérez............................................................................... 0*50
José López...................................................................... 1
Manuel Montesino................................................................. 0*50
Braulio Laza.................................................................  1
José Escobar  ...........................................................  2*50
Salvador Pérez......................................................................  1*^5
Joaquín C ruz...............................................................  1
José Ginés..................................................... ................  2
Francisco Román......................................................... 1
Antonio Manzanares...................................................  1
Antonio Isano............................................................... 1
Federico Gómez............................................................    0*25
Manuel T riano......................................................................  0‘50
Bernardo Artal.............................................................  2
Bernardo Aragonés.....................................................  1
Francisco Tur................................................................ - 0*25
Andrés Guerra.....................................................................    3‘50
José Pérez............................................................................... 2 ‘50
Isidro Martín.................................................................  2
Carlos Castillo......................................................................  3*75
Antonio Cuenca..........................................................  2
Manuel Sánchez............................................................ o 2
Antonio Sánchez.. .  .................................................. 1
Francisco Martínez.  ...........................................  1*^5
Manuel Ferrer...................................... .......................  2
Manuel Baños........................................................................  3 ‘25
Antonio Ortega................ ........................................... 4
José Sánchez........................................................    3*50
Salvador Escobar..................................................................  3‘25
Miguel Boronat....................................................................  2*25
Antonio Andrés............................................................ - 1*50
Crisanto Moreno............................................................   1*50
José Martínez ........................ - ...........................................  1*50
Esteban Saluch . . .  . * 1*50
Vicente M ota. ...............................................  2
Gaspar Martínez ...............................................  2
Manuel Pérez............................................................. .. 2
Manuel Fernández..................................  ............. 2
M ontesinos....................................... ............................  4
Moreno..........................................................................  1
Manuel R uiz............................................................... .. 1
Gabriel Silva.................. .............................................. 5
José Nasa.......................................................................  1
Antonio R u iz ...................................................................   1*50
Ramón Doñió...............................................................  2
Antonio T u r. .............................................................  1
Juan Coma  .................................................................  10
Antonio Membribe................................................... 2
Santiago Marqués.........................................*..................... 1
José Pérez..............................................................................  1
José Ariza..............................................................................  1
Rafael Gálvez...............................................................  1
José Garsela   ......................................................................  2
José Sánchez. ......................................................................  1
Francisco R u iz .  .......................................................  1
Angel Ibánez................................................................ 1
Eugenio Sánchez.........................................................  1
Emeterio Isundiqué......................................... ......... 15
Sra. Emeterio  ............................................................. 10
Francisco Miralles.......................................................  6
Ceferino Pérez................................................. .............. 5
José Mulero.................................................................... 5
Manuel Doña  ......................................... *.............. 3

Total  ...........................  519.091*95

(Se continuará.)

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com petencia promovi
da en tre  el Gobernador civil de la provincia de Mála
g a  y el Juez de instrucción de Torrox, de los cuales 
resulta:

Que D. Antonio Medina Mena presentó querella 
ante el expresado Juzgado, en nombre de D. José Mo
reno González, vecino de Nerja, exponiendo: que en 26 
de Octubre de 1894 su representado dirigió al A yunta
miento de N erja una solicitud en súplica de que se re 
pusiese el paso de cierto camino vecinal, detentado por 
un propietario colindante; que con motivo de esta so

licitud se formó un expediente, y con referencia al 
mismo, se libró á D. José Moreno González un certifi
cado el 15 de Noviembre de 1894, firmado por el Se
cretario  del A yuntam iento, D. José Fernández Cabre
ra ; visado por el Alcalde, D. Manuel González, y con 

¡ el sello de la Corporación m unicipal; que dicho certi- 
¿ ficado comprende un informe de la Comisión de poli- 
i cía ru ra l, suscrito por D. Antonio Arce, I). Evaristo 
J Puche y D. Félix Ruiz, y  emitido con el auxilio de los 
¡ peritos prácticos D. Manuel López y D. Joaquín García 
;; Jiménez, y un acuerdo del A yuntam iento declarando- 
■ se incom petente para conocer de la solicitud presenta- 
| da; que incoada por D. José Moreno González demanda 
J ordinaria de m ayor cuantía, presentó con su escrito el 
i certificado de referencia, del cual solicitó y obtuvo co- 
¡ tejo  con su m atriz dentro de aquel procedimiento; que 
1 esta diligencia no pudo llevarse á efecto, porque el Se- 

cretario accidental del Ayuntam iento, por incompati
bilidad del propietario, como Letrado de una dé las 
partes, manifestó que no existían el libro de actas ni el 

\ expediente formado por aquella solicitud; que dentro 
\ también del procedimiento civil incoado, la parte de

m andada presentó como testigos á la m ayoría de los 
Concejales que compusieron el Ayuntam iento de Ner- 
ja  en el bienio de 1893 1895, y á los peritos prácticos 
que auxiliaron á la Comisión en el desempeño de su 
cometido; que según era de ver por las declaraciones 
de los mismos, testimoniadas por el Escribano actuario, 
á la pregunta del interrogatorio acerca de si era cierto 
que, como Concejales del Ayuntamiento de Nerja, se 

¿ hallaron  presentes á la sesión en que el informe de la 
| Comisión de policía ru ra l aparece aprobado, y en su 
[ caso si han autorizado con su firma el acta de la sesión 
¡ aprobándolo, los 11 Concejales, cuyo nom bre cita, afir

m aron que no estuvieron presentes en la sesión en que 
i se aprobó el informe, ni autorizaron con sus firmas el 
j acta de la misma sesión, y sólo uno de los Concejales 

afirma que cree recordar que se habló en el Ayunta
miento de la solicitud de D. José Moreno González, y 

? que se nombró una Comisión para  que inspeccionara 
la parte de camino detentada, ignorando si aquélla 

; cumplió ó no su cometido; que interrogados dos de los 
| tres Concejales que suscriben el informe que aparece 

en el certificado, acerca de si emitieron aquél ó le au
torizaron con sus firmas, contestaron negativam ente; 
que los peritos que en el expresado documento consta 
que auxiliaron á la Comisión de policía rural, también 
negaron, en virtud de preguntas hechas á los mismos, 
la participación que se les atribuye como asesores de 
aquéllos; que aunque de público se afirma que la Co
misión de policía ru ral del Ayuntam iento de la villa 
de Nerja llevó á cabo la inspección del camino y emi
tió el informe que aparece en el certificado, se veía 
obligado el querellante, ante la explícita manifesta
ción de los Concejales y la  carencia del libro de actas 

• y del expediente incoado, á calificar el hecho atenién
dose á las declaraciones antedichas; y que si los indi
viduos de la Comisión de policía ru ra l que suscriben el 
informe, y cuyas firmas aparecen sacadas en el docu
mento, niegan que hayan emitido aquél y estampó és
tas en el expediente original, y si los Concejales hacen 
igual afirmación en cuanto á los acuerdos del Ayunta
miento, es lógico, teniendo también en cuenta las so
lemnidades de que el certificado está revestido, que se 
tra ta  de una falsedad en documento público, caso pre
visto en el inciso segundo del art. 314 del Código penal 
vigente:

Que á esta querella se acompañó el certificado de 
cuya falsedad se tra ta , que aparece expedido por ei 
Secretario del Ayuntam iento de N erja,con el Y.° B.° del 
Alcalde, y en el cual se inserta el informe que se su
pone emitido por la Comisión de policía ru ra l del ex
presado Ayuntam iento, con el auxilio de dos vecinos 
en concepto de peritos, se consignó el acuerdo que se 
dice adoptado por la Corporación m unicipal, y se afir • 
m a que «así resulta del expediente y  actas á que se re 
fieren los acuerdos y  diligencias anteriores»:

Que tam bién se acompañó á la querella testimonio 
de declaraciones prestadas en el juicio declarativo de 
m ayor cuantía, de que en ella se hace mención, y de 
preguntas formuladas en uno de los interrogatorios 
del mismo:

Que de las declaraciones que á su vez recibió el 
Juzgado en averiguación del delito objeto de la  quere
lla, aparece que los Concejales del bienio de 1893 1895 
m anifestaron que no recordaban haber adoptado acuer
do alguno respecto de la solicitud de D. José Moreno 
González, si bien la m ayoría de ellos fi n ían  algún co
nocimiento de su pretensión; que los tres Regidores que 
form aban en aquella época la Comisión de policía ru 
ra l negaron  haber emitido ni suscrito el informe que 
se inserta en el certificado; que los particulares que 
en dicho inform e se dice haber auxiliado á la  Comisión
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como peritos, tampoco reconocieron haber intervenido 
en el asunto; que uno de los empleados de la Secreta
ría del Ayuntamiento declaró que extendió el certifi
cado de su letra por orden del que era entonces Secre
tado, el cual se lo dictó á la vez que consultaba unos 
papeles, que recuerda eran pliegos enteros, pero no si 
eran de papel sellado, ni si eran actas de sesiones ó 
borradores ó minutas; y que el actual Secretario de la 
Corporación municipal expuso que tomó posesión sin 
que se formara inventario; que en lo que se refiere á 
uno de los años del bienio de 1893-1895, no ha encon
trado libro de actas, y que en lo relativo al otro ha en
contrado algunas de ellas, pero muy pocas, y sin for
mar verdaderamente libro; que respecto del expedien
te administrativo referente á la solicitud de D. José 
Moreno González, solo ha encontrado la solicitud que 
dirigió al Ayuntamiento, y que no niega la posibilidad 
de que existan, aunque él no las ha visto, cuartillas en 
que se extracten acuerdos de las sesiones, según le han 
dicho que algunas veces se hacían en los ejercicios ex
presados:

Que estando en tramitación el sumario, el Goberna
dor civil de Málaga, á instancia del Alcalde del Ayun
tamiento de Nerja, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que la presente cuestión se reduce á averiguar si el 
expediente y acuerdos tenidos como falsos existen en 
las oficinas municipales de Nerja ó han sido Sustraídos 
intencionalmente con objeto de causar perjuicios á de
terminada persona: en que ya suceda la una ó la otra 
cosa, la declaración que en su vista se haga, há de in
fluir necesariamente en el fallo de la querella de que 
se trata; y en que siendo obligación de los Secretarios 
de los Ayuntamientos redactar las actas de las sesiones 
que éstos celebren, conservarlas en el archivo munici
pal y expedir certificaciones con vista de las mismas, 
es indudable que las cuestiones que surjan respecto de 
ellas se han de ventilar y resolver previamente ante 
los Ayuntamientos, los cuales tienen facultades priva
tivas consignadas especialmente en la ley Municipal, 
y en tal concepto, mientras el Ayuntamiento de Nerja 
no haga las declaraciones oportunas respecto del docu
mento impugnado, bien declarando que el original del 
cual se dedujo no existía ó bien que ha sufrido extra
vío, existe una cuestión previa administrativa que re 
solver, consistente en decidir si D. José Fernández Ca
brera cumplió con su deber consignando en dicho cer
tificado impugnado lo que resultara de acta y de an 
tecedentes; citaba el Gobernador el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 125 de la ley 
Municipal:

Que tramitado este incidente, el Juez dictó auto, en 
que sostuvo su jurisdicción, alegando: que, según lo 
dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, los Gobernadores de provincia única
mente podrán suscitar cuestiones de competencia con 
los Tribunales ordinarios para reclamar el conocimien
to de los negocios que en virtud de disposición expresa 
corresponde á los mismos, las Autoridades dependien
tes de ellos ó á la Administración pública en general, 
no encontrándose comprendido en este caso el delito 
de que se trata, puesto que ni el art. 125, ni el 107 de 
la ley Municipal, que se invocan en el dictamen de la 
Comisión provincial, reserva el conocimiento del mis
mo á la Administración, refiriéndose sólo á las obliga
ciones de los Secretarios de los Ayuntamientos, ̂ y que, 
con arreglo á lo dispuesto en el núm. l.° del art. 3.° 
del citado Real decreto, los Gobernadores no pueden 
promover contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que en virtud de la ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
hayan de pronunciari lo que no ocurre en el hecho que 
ha dado origen á esta causa, puesto que se trata  de un 
delito de falsedad comprendido en el art. 314 del Códi
go penal, para cuya comprobación tienen sobrados 
medios los Tribunales de justicia, únicos competentes 
para conocer del mismo, no existiendo, conio no exis
te, cuestión alguna previa que deba resolver la Admi
nistración:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, de 
acuerdo con la Comisión provincial, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Yisto el art. 315 del Código penal, que castiga con 
las penas de cadena temporal y multa de 500 á 5.001 
pesetas al funcionario público que, abusando de su ofi
cio, cometiera falsedad 2.° Suponiendo en un actc
la intervención áe personas que no la han tenido....
4.° Faltando á la verdad en la narración de los he
chos 7.° Dando copia en forma fehaciente de un do
cumento supuesto, ó manifestando en ella cosa contra 
riaó diferente de la que contenga el verdadero original

Yisto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto jurisdiccional se ha 

promovido con motivo de la querella presentada para 
perseguir el hecho de haberse extendido una certifica
ción en que se inserta un informe administrativo y se 
consigna un acuerdo del Ayuntamiento de Nerja, que 
no se comprueba hayan existido, suponiéndose además 
en el documento la intervención de personas que no 
reconocen haber tenido ninguna en el asunto:

2.° Que este hecho parece revestir los caracteres de 
un delito comprendido en el art. 315 del Código penal, 
y cuya averiguación y castigo corresponde, por tanto, 
á los Tribunales de justicia:

3.° Que no existe en el presente caso ninguna cues
tión previa que la Administración deba resolver, pues
to que la averiguación de si existen ó no los originales 
con referencia á los cuales se supone expedida la cer
tificación, no exige ninguna resolución administrativa 
siendo sólo uno de los elementos de prueba que á los 
mismos Tribunales corresponde allegar; y la declara
ción de si el Secretario que libró el documento consi
guió ó no en él lo que resultaba de los antecedentes, 
no constituye tampoco cuestión previa, sino el fondo 
de la que por ministerio de la ley corresponde resolver 
á los Tribunales: !

4.° Que comprendido el hecho que se persigue en el 
Código penal, y no existiendo cuestión previa admi
nistrativa, no se está en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El ^residente del Consejo de Ministros,

P rá xed es Ulaíeo Sagasía.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el  
Magistrado y Presidente de Sección de la Audiencia  
provincial de esa ciudad D. Mariano Enciso y Martín 
en solicitud de que se dicte una resolución que decida:  
primero, la facultad de los Presidentes de Sección para  
presidir aquellas á que no estuvieren asignados aún en  
concurrencia con otros Magistrados más antiguos; se-  
gando, si así ha de entenderse también en lo criminal  
en período de vacaciones; tercero, si en las Audiencias  
territoriales tiene aplicación lo preceptuado en el pá
rrafo segundo é inciso segundo del art. 31 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial; y cuarto, si 
las Ponencias han de ser turnadas á los Presidentes de 
Sección, en proporción de una de cada cinco causas, ó 
han de ser iguales en el reparto á los otros dos Magis- |
trados: 

Yisto el informe de esa Presidencia respecto de 
cada uno de los extremos mencionados, y el que ha 
emitido la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, 
de conformidad con el dictamen del Fiscal de S. M.: 

Considerando que respecto del primer punto some
tido á la resolución de este Ministerio, no existe moti
vo justificado de duda, puesto que el precepto de la 
Real orden de 13 de Marzo de 1893 es perfectamente 
claro, y por otra parte, su aplicación no ha ofrecido 
en la Audiencia de la Coruña dificultad alguna, según 
informa Y. I.:

Considerando que rigiéndose la Sala extraordinaria 
de vacaciones por lo que prescriben los artículos893 y 
siguientes de la ley orgánica, estas disposiciones son 
las aplicables, según previene el 64 de la adicional, y, 
por consiguiente, corresponde presidirla al Magistrado 
más antiguo; tanto más, que esa Sala conoce indistin
tamente de lo civil y de lo criminal y la forman Ma
gistrados de las dos Audiencias:

Considerando que* convertidas las antiguas Salas

de lo criminal en Audiencias provinciales, lo mismo 
que las demás de España, no caben distinciones por 
virtud de las cuales en unas sustituya el Presidente 
de la provincial al Magistrado más antiguo, y  en las 
otras el Presidente de Sección, porque el art. 31 de la 
ley adicional llam a á esa sustitución al Presidente de 
Sección, y  ese precepto rige á todas las Audiencias 
provinciales:

Considerando que no siendo la ley adicional, sino 
la orgánica, la que regula las funciones áe las Salas* 
de gobierno, la sustitución á que se refiere el artículo 
últimamente citado sólo puede entenderse p a ra  la p re 
sidencia de la Sala de justicia, debiendo reemplazar al 
Presidente de la Audiencia provincial, como individuo- 
de la Sala de gobierno, el Magistrado m is antiguo:

Considerando que el art. 146 de la ley de Enjuicia
miento criminal determina de una manera precisa y' 
terminante lo que se refiere al reparto de ponencias,, 
puesto que establece que al Presidente del Tribunal co
rresponderá una de cada cinco, compensando de este 
modo el mayor trabajo que pesa sobre aquél,, llamado 
por la ley á dirigir los debates;

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino,, en 
nombre de su Augusto Hijo el R ey D. A L o e s o  XIII, de 
conformidad con lo informado por la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, ha tenido á bien disponer: pri
mero, que en cuanto á la facultad de los Presidentes de 
Sección para presidir aquellas á que no estuv ieren  asig- : 
nados, se esté á lo resuelto por Real orden de 13 de ! 
Mayo de 1893; segundo, que la presidencia de la Sala 
extraordinaria de vacaciones, en defecto del titular, 
corresponde al Magistrado más antiguo en la catego
ría, lo mismo cuando conozca en lo civil que en lo cri
minal; tercero, que en los casos de vacante, ausencia 
ó enfermedad, el Presidente de la Audiencia provincial 
debe ser sustituido por el Presidente de Sección en la 
Sala de justicia, y en la de gobierno por el Magistrado 
más antiguo en la categoría; y cuarto, que para el re 
parto de ponencias en los Tribunales com puestos de un 
Presidente y dos Magistrados, se observen exclusiva
mente los preceptos del art. 146 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 de Junio 
de 1898.

GROIZARD

Sr. Presidente de la Audiencia de la Coruña.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud 

e reclamación deducida por el Fiscal del Tribunal de 
cuentas del Reino interesando se le releve de las obli- 
aciones que por los artículos 35, 41, 48 y 50 de la vi
ente instrucción de Loterías de 25 de Febrero de 1893 
i imponen al Ministerio fiscal de su cargo:

Resultando que en 15 de Diciembre de 189-6, el Fis- 
al del Tribunal de Cuentas del Reino se dirigió á este 
[misterio en demanda de que se eximiera á los indivi- 
uos de dicha Fiscalía del deber de asistir como Voca- 
ís á las Juntas que presiden los sorteos de la Lotería 
racional, por la imposibilidad de dedicarse en esos 
ías á emitir dictámenes en los asuntos del Tribunal, y 
asta de asistir á las vistas de los que se celebren en lo  
íontencioso, cuyos señalamientos coincidieren con las 
echas de los sorteos, todo lo cual vendría á redundar- 
n perjuicio del servicio público:

Resultando que la ley orgánica del Tribunal de- 
luentas del Reino, en ninguno de sus artículos hace*, 
■eferencia á las obligaciones que la instrucción de-Ro
erías impone al Fiscal de dicho Cuerpo:

Considerando que puede existir incompatibilidad! 
mtre el cargo de Yocal de la Junta que preside losv 
sorteos, y la misión de la Fiscalía del Tribunal de*.- 
Cuentas del Reino, puesto que ésta es la llamada po r 
ministerio de la ley á censurar y fallar las cuentas des 
loterías y censurar las deficiencias que se noten en ños 
sorteos, lo cual pudiera dar lugar á que tuvieran 
actuar com Fiscales de sus propio# actos;

Y considerando que existiendo un Centro, como lo es 
la Intervención general de la Administración del Es
tado, llamad© á fiscalizar todos los actos en que la H a
cienda tiene participación, éste y no otro parece debe 
ser el que ejerza las funciones fiscales que, hasta el día 
han  venido ejercitándose por la Fiscalía del Trilmaai 
de Cuentas del Reino;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por Y. I. y lo informado por la  Intervención general
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do la Administración del Estado y la Sección de H a- ¡ 
cien da y U ltram ar del Consejo de Estado, se ha servido 
disponer que las funciones interventoras de los actos ' 
de los sorteos de la Lotería Nacional encomendados ac- ; 
tualm ente al Fiscal y Abogados fiscales del Tribunal 
de Cuentas del Reino, por los artículos 35, 41, 48 y 50 
de la instrucción general de Loterías de 25 de Febrero i 
de 1893, se ejerzan en lo sucesivo por el Interventor 
general de la Administración dei Estado y Jefes de j 
Administración de dicho Centro, por el orden de prela- 
ción en sus categorías, y que se entiendan redactados 
para lo sucesivo los mencionados artículos en la  forma 
siguiente:

Arto 35. Estos cargos serán gratuitos y desempe
ñados por los funcionarios siguientes:

Presidente, el Director general del ramo*
V ocales, el Interventor general de la Adm inistra

ción del Estado ó uno de ios Jefes de Administración 
de dicho Centro en su delegación.

El J efe de la Sección de Loterías,
Un Concejal, que designará el Excmo. Ayunta

miento.
Art. 41. El Interventor general de la  Adm inistra

ción del Estado tendrá a su caigo la intervención y 
fiscalización de las operaciones del sorteo, contará y 
exam inará detenidamente las bolas de los premios, d i 
ciendo en alta voz, ¡¡ara conocimiento del público y 
comprobación del prospecto, las que resulten de cada 
clase de aquéllos; leerá del mismo modo los números 
que obtengan los premios mayores, así como también 
los nombres de la huérfana y doncellas que salgan 
agraciadas con los premios indicados en el art. 27, y 
extenderá el acta de todo lo ocurrido en los sorteos, á 
la  cual acom pañarán listines de los núm eros prem ia
dos, firmados por el mismo. A estos documentos se re 
ferirán las listas que con la firma del Director general 
se i (apriman y circulen para el pago de premios.

Art. 48. Presentadas las bolas que hayan de en trar 
en suerte, á satisfacción del público y del Interventor, 
se cortarán los hilos que las unan, haciéndolas caer en 
un cajón de alam bre dispuesto al efecto, y reunidas 
todas, á una señal del Presidente se m ezclarán, revol
viéndolas con palas hasta que m ande introducirlas en 
el globo preparado p ara  recibirlas, lo cual se verificará 
por medio de un aparato mecánico de modo que nadie 
las toque; term inada esta operación, el citado Oficial 
cerrará  el globo colocando la llave sobre la mesa de la 
Ju n ta .

Art. 50. El Presidente dispondrá que los globos se 
volteen sim ultáneam ente, y parados, á una señal suya, 
se em pezará el sorteo, haciendo salir á la vez una bola 
de cada globo; la bola de premio determ inará el obte
nido por el número que salió al mismo tiempo del otro 
globo, siendo leído en alta  voz el número por un niño, 
y  el premio por otro, quienes, concluida la lectura, co
locarán las bolas en los alambres de la tabla de expo
sición destinados á recibirlas y dispuestos al efecto en 
dirección vertical. De este mono se continuará sacando 
y  leyendo las bolas hasta que estén adjudicados todos 
los premios del sorteo. Los premios considerados m a
yores se leerán, fres veces por los niños, quienes llev a
rán  la ' buh1 * al Interventor para que vuelva á leerlas 
a n t1 s ibr rr IhimtIhj |(n lo alambres y el Presidente y 
los Vi si 'sil ur si * 1 ipt Jimia los anotarán  en los listines 
prcpartníi. oil i fVrtm, ni indignando además la localidad 
á  que r  J i l a  l i i i i í i  n j r r e s i j o n r l a ,

1> Real urden lo comunico á V, I. para  su conoci
miento y filie* consiguiente* Dios guarde á V. I. m u 
chos años, Madrid 25 de Mayo de 1898.

■ LÓPEZ PUIGCERVER 

•Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: El a r t . 5.° de la ley de 17 de Mayo ú lti
mo, después de autorizar al Gobierno para convertir 
ia  Deuda exterior en interior, con los beneficios que 
aquél señale y que no excederán de 10 por 100, dispo
n e  que el Gobierno adoptará las medidas necesarias 
para que desde el cupón de 1.° de Octubre del corrien
te  año inclusive no se paguen en el extranjero otros 
cupones que Jos de los títulos que real y efectivam ente 
sean de pr ipiedad de extranjeros, y  con objeto de fa
cilita r en su día el cumplimiento de la citada disposi
ción legal, interesa conocer desde luego los títulos de 
la  Deuda perpetua del 4 ' por 100 exterior que en la 
actualidad  pertenecen á extranjeros, dato im portante, 
que con los demás que pueda reunir el Gobierno y  con 
los requisitos y condiciones que en ¿su día se establez
can, vendrán á determ inar qué títulos deben abonarse 
en ei extranjero.

En su virtud, 8. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nom - j 
bre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido dfe- I 
poner: »

1.° Por las Delegaciones de Hacienda de Evpaña en ! 
el extranjero  se invitará á los presentadores para  que 
exhiban los títulos correspondientes para su entalona- 
m iesto con ios referidos cupones, y acrediten su con
dición de extranjeros y la propiedad de los títulos, ad- 
virtiéndoles el perjuicio que puede ocasionarles en el 
cobro de los cupones siguientes la falta de estos requ i
sitos»

2.° Dichos títulos serán sellados con el sello de la 
Delegación donde se presenten, y anotados en ei Re
gistro que al efecto abrirán  los Delegados respectivos, 
haciendo constar el nombre y domicilio del p resen ta
dor, el número y serie de los títulos y los sellos de cir
culación ex tran jera que contengan.

3.° P ara facilitar la anotación de -los títulos que es
tán depositados en establecimientos de crédito extran- 
tranjero, bastará la presentación de las respectivas pó 
lizas ó justificantes respectivos, acompañados de los 
cupones, cuyas series y num eración se expresan.

4.° El plazo para efectuar la presentación de los t í 
tulos á que sefíere el art. l.°, em pezará el día de la pu 
blicación de la presente Real orden en la G a c e t a , y 
expirará el día 30 del actual.

5.° Los Delegados de Hacienda de España en el ex
tranjero cuidarán de dar la debida publicidad á esta 
Real orden, dando conocimiento de la misma á los 
Centros financieros más im portantes del país en que 
residan, y procurando se inserte en los periódicos ofi
ciales y de más circulación del país.

6.° Expirado el plazo á que se refiere el artículo 
anterior, los Delegados de Hacienda de España en el 
extranjero rem itirán á la Dirección de la Deuda re la 
ción concreta y detallada de las operaciones p ractica
das con arreglo á esta Real orden.

7 . °  Oportunamente se dictarán las órdenes fijando 
los requisitos para el pago en el extranjero del cupón 
de L° de Octubre.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERI0 DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la aprobación del proyecto de 
alcantarillado de la ciudad de C artagena y de la su 
basta efectuada para su ejecución, dicho alto Cuerpo 
en pleno ha emitido, con fecha 1.° del mes actual, el 
siguiente dictam en:

Excmo. Sr.: Por Real orden de 18 de Abril se con
sulta al Consejo de Estado en pleno acerca de la apro
bación definitiva del proyecto de alcantarillado de Car
tagena  y de la subasta efectuada para  su ejecución.

Resulta que el anteproyecto comprende el a lcan ta
rillado de la ciudad y de los barrios extram uros, y que 
por Real orden de 4 de Junio de 1895 se aprobó, acep
tando las modificaciones que propuso la Ju n ta  consul
tiva de Urbanización y Obras.

Aprobado por Y. E. en Real orden de 20 de Marzo 
de 1897 un arbitrio especial para  la construcción del 
alcantarillado, disponiéndose en ella además que la 
subasta se ajustará  á la  ley y reglam ento de Sanea
miento y m ejora interior de 18 de Marzo de 1895 y 15 
de Diciembre de 1896, se dictó por el Ministerio de la 
Guerra la  Real de 14 de Junio último, en la que se a u 
toriza la ejecución del proyecto, bajo determ inadas 
condiciones. Efectuada la subasta con arreglo  á la ley 
y reglam ento citado, aplicándose el pliego general de 
Obras públicas de 11 de Junio de 1886, según consta en 
el acta del rem ate, tuvo lu g ar la adjudicación en 18 de 
Junio pasado, á favor de D. Cristóbal Martínez Orozco, 
por la cantidad dé un millón de pesetas.

Reclamados por la Sección de Gobernación y F o 
mento los documentos que acreditasen haber recaído 
la aprobación definitiva del anteproyecto, ha inform a
do nuevam ente la Ju n ta  de Urbanización y  Obras, y 
expone que, habiéndose reformado aquél de acuerdo 
con las conclusiones de su prim er informe, debe apro
barse definitivamente el proyecto y  la subasta verifi
cada.

El Negociado y la  Dirección entienden que, in tro 
ducidas las modificaciones que propuso la Jun ta , p ro 
cede aprobar el proyecto, y que se consulte á este Con
sejo, con arreglo al a rt. 24 de la ley de 18 de Mayo 
de 1895.

A juicio  del Consejo debe aprobarse definitivam en
te el provecto del alcantarillado, toda vez que la  J u n 

ta  de Urbanización y Obras ha informado qn • = te- 
proyecto se ha modificado con arreg lo  á su ■ in
forme y á la Real Orden de 4 de Junio de 18 7 n que 
se determ inaban las variaciones que debían u edu
cirse.

Por otra parte, en lo relativo á la de fie m u le  ]a 
plaza en proyecto, se h a lla  autorizado por la Real o r
den especial para C artagena de 14 de Junio 1897, 
que previene que las obras sean inspeccionados por la 
Comandancia de Ingenieros, y en consecuencia, aqué
llas se ajustarán  á dicho proyecto, observér .n o  
obstante, las prevenciones de la Real ©rdei q y 
las que se derivan del último informe de la ó on~ 
sultiva.

Respecto de la subasta hay que ad v e rth  G ta 
se celebró sirviendo de base el anteproyecto o do
por Real orden de 4 de Junio de 1895; mas i en 
esta Real orden se precisaban las modificar/ - v  de 
aquél, es obvio que éstas obligan al contratis. m eq 
deberá observarlas ateniéndose al último  ̂ o de 
la Jun ta  de Urbanización y Obras, en el que ;one 
que el proyecto reúne ya las condiciones uni
tivo.

Por estas consideraciones, el Consejo de < o en 
pleno, es de dictam en:

1.° Que debe aprobarse definitivam ente e; yvoyecto 
del alcantarillado con arreglo al último inío.-me Je la 
Ju n ta  de Urbanización y á la Real orden de ?7 oe Ju -

I nio de 1897.
i 2.° Que debe aprobarse asimismo la s u b a s t a ,  que

dando obligado el contratista, ó la entidad q ; r e p r e 
sente sus derechos, á la ejecución del proyeeu. defini
tivo, observando la conclusión precedente.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  en 
su nombre la  R e i n a  R egente del Reino, con el p re 
inserto dictamen, se lia servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo dig’o á V. 3. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de Cartagena y demás efectos, 
con devolución del proyecto de referencia. Dios ornar- 
de á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓh 

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la aprobación de las o o ' d a 
ciones de calles y plazas del Ensanche de esta >■- te, y  
la consulta del Alcalde de Madrid sobre si exíso con
tradicción entre la Real orden de 10 de Noviumme de 
1896, referente á expropiaciones, y el Real decreto de 
24 de Febrero últim o, que autorizó la emisión de cédu
las para  pago de terrenos ocupados en el Ensanche, 
dicho alto Cuerpo en pleno, ha emitido con fecha 1.° del 
del actual el siguiente dictam en:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 7 del posado se 
consulta al Consejo de Estado en pleno en el expedien
te sobre aprobación de las dos relaciones de calles y 
plazas del Ensanche de esta Corte, versando también 
aquél acerca de la consulta del Alcalde Presidente de 
Ayuntamiento de Madrid, relativa á si existe contra
dicción entre la Real orden de 10 de Noviembre de 1896, 
referente á las exproy-daciones del Ensanche, y el Real 
decreto de 24 de Febrero de este año, que autorizó la 
emisión de cédulas para el pago de los terrenos ocupa
dos; resultando de los antecedentes:

Que el Alcalde expone en la instancia que eleva 
á Y. E., que con arreglo al art. 37 del reglamento del 
Ensanche y Real orden citada de 10 de Noviembre 
de 1896, que recayó de conformidad con el informe de 
este Consejo, se han formado las dos relaciones, una 
de calles, plazas y trayectos, en cuya explanación ó 
urbanización se hayan invertido fondos del presupues
to del Ensanche hasta la fecha de la ley especial de 
Madrid y Barcelona, y otra de calles no explanadas ó 
urbanizadas en dicha fecha, que es la de 28 de Julio 
de 1892, cuyo último grupo se subdivide en calles pre
ferentes y secundarias, según lo que previene el mis
mo reglamento. Se añade que ambas relaciones se han 
formado con arreglo al proyecto de alineaciones y ra
santes del Ensanche de Madrid, aprobado por Real de
creto de 25 de Enero último, y teniendo en cuenta los 
datos oficíales facilitados por la Dirección de vías pú
blicas municipales; que la primera relación ofrece un 
gran interés, puesto que, conforme con la Real orden 
de 10 de Noviembre de 1896, ha de servir de base para 
liquidar las expropiaciones de los terrenos á que se re
fieren el art. 4.° de la ley y el Real decreto de. 24 de 
Febrero pasado; que al mismo tiempo que han sido 
aprobadas las relaciones, juzga oportuno la Alcaldía 
que se aclaren algunas dudas para que las liquidacio
nes se hagan con la mayor seguridad de acierto; que 
en efecto; conocidos el Real decreto sobre cédulas y
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la repetida Real orden, importa determinar si dictado 
el primero subsiste la segunda, pues si se entendiera 
lo contrario, habría- que reformar la relación primera 
para incluir en ella todos los otros terrenos que sea 
menester adquirir en lo sucesivo, variando en este caso 
esencialmente el criterio que habría que seguir en las 
expropiaciones liquidables, y que por tanto interesa 
que se aprueben las relaciones y que se resuelva si el 
Real decreto y la Real orden son compatibles y armó
nicos, versando aquél sobre la autorización de la emi
sión, y esta acerca del procedimiento para liquidar.

El Negociado y la Dirección opinan que no existe 
cantradieción entre ambas disposiciones, pues el mis
mo texto del Real decreto es bien explícito, sobre que 
sólo se trataba de procurar el pago de los terrenos ocu
pados, si bien por un principio de equidad so amplió el 
plazo de la ocupación hasta la fecha de la publicación 
del Real decreto; que las ligeras contradicciones que 
pueden advertirse, dependen de-jser distintas las fechas 
on que el Ayuntamiento aprobó los bases y la de la 
Real orden, siendo evidente que el Ayuntamiento debe 
observar ambas resoluciones, como lo ha hecho al 
formar las relaciones, limitando la primera á las su
perficies explanadas, y la segunda á las no urbaniza
das hasta la fecha, y que, por tanto, procedía aprobar 
las relaciones y resolver que el Real decreto no se opo
ne á la Real orden, toda vez que se dictaron para fines 
distintos, oyendo previamente á este Consejo en pleno 
por tratarse de la interpretación de disposiciones que 
en cierto modo constituyen instrucciones generales 
para- la aplicación de la ley de Ensanche.

Posteriormente, y por Real orden de 13 del corrien
te, se ha dispuesto que se uniese al expediente una 
instancia del Sr. Marqués de. Zafra como Presidente de 
la Asociación de propietarios del Ensanche y de los a l
rededores de Madrid, en la que solicita que antes de 
aprobarse las relaciones de calles, y siendo de gran 
importancia la clasificación de vías en preferentes y 
secundarias, se dé audiencia á los propietarios intere
sados.

Examinado el expediente con la debida atención, 
cree oportuno el Consejo recordar en primer término 
que la Real orden de 10 de Noviembre de 1896, al 
prescribir normas para formar las relaciones que exige 
el art. 37 del reglamento del Ensanche, partió para 
ello de la distinción explícita y terminante que la ley 
establece entre los terrenos cuya explanación ó urba
nización era un hecho en la fecha en que aquélla se 
publicó y aquellos otros en los que en la misma época 
no se habían invertido cantidades del presupuesto del 
Ensanche, ni ejecutado, por consiguiente, trabajo a l
guno de urbanización. A estas dos clases de superficie, 
diferenciadas por el hecho de haber comenzado ó no 
la urbanización en la fecha en que se publicó la ley 
(28 de Julio de 1892), se aplican distintos artículos y 
reglas diversas, considerándose legalmente abiertas 
(artículo 4.°) las calles, plazas y trayectos parciales de 
las primeras, y siendo en cambio indispensable para 
tra tar de la expropiación de las segundas que el Ayun
tamiento acuerde é insista en la apertura de la calle 
(artículos 5.° y 12).

De acuerdo con esta distinción, previene el art. 10 
de la ley que la Comisión de Ensanche y el Ayunta
miento acordarán en primer término sobre todas las 
cuestiones pendientes y relativas á los terrenos ocupa- 
dos al publicarse la ley, refiriéndose á esos mismos 
terrenos el art. 11, que es la base legal del Real de
creto de 24 de Febrero, y cuyo precepto autoriza los 
empréstitos con tal que no inviertan más del 70 por 100 
del promedio de los ingresos del Ensanche.

Tan repetida y evidente distinción, base capital 
para el abono de intereses de un 4 por 100, es el fun
damento del art. 37 del reglamento de la ley y de la 
Seal orden de 10 de Noviembre de 1896, de manera 
que la relación primera debe aprobarse, puesto que se 
basa en la distinción referida, entendiéndose que en la 
prim era sólo pueden figurar aquellas superficies cuya 
urbanización estaba empezada en 28 de Julio de 1892.

No deben, pues, liquidarse en primer término y con 
preferencia otras expropiaciones que las de terrenos 
determinados en la relación primera, y á su pago se 
aplicarán asimismo preferentemente en armonía con el 
artículo 11 de la ley las cédulas creadas por el Real 
decreto.

Quizá dé este margen para que nazcan las dudas 
expuestas por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
toda vez que en su artículo único dispone que las cé
dulas s e  aplicarán á satisfacer el importe de los terre
nos ocupados, sin precisar la fecha de la ocupación, y 
como en la base 2.a depas de la emisión, esa fecha se 
prorroga hasta la en que Y. E. aprobó que se crearan 

Jas  cédulas, que es, á saber, la fecha del Real decre
to—24 de Febrero último,—resulta que $n, concreto la

luda que se plantea en el expediente consiste en si en 
la relación primera no deben figurar más terrenos que 
los ccupades en 28 de Julio de 1892, ó pueden com
prenderse los terrenos ocupados por el Ayuntamiento 
en 24 de Febrero próximo pasado*

Como quiera que la ley de Ensanche no ofrece du
das disponiendo la preferente liquidación de las expro
piaciones comenzadas en la fecha de la ley (art. 10), el 
Consejo opina que la Real orden debe aplicarse sin 
ninguna modificación por ajustarse á las normas le
garles, y que, por tanto, la relación primera ha de ce
ñirse exclusivamente á los terrenos ocupados en 28 de 
Julio de 1892.

A la liquidación de estas expropiaciones se aplica
rán las cédulas creadas, sin perjuicio de que, si una 
ves terminado definitivamente el pago de aquéllos, 
restaren cédulas de las emitidas, puedan destinarse á 
pagar las expropiaciones de terrenos ocupados, con 
arreglo ai art. 5.°, después de la fecha de 28 de Julio 
de 1892, observando para la tramitación y pago de es
tos últimos expedientes un orden riguroso de priori
dad, determinado por la ocupación de la superficie ex
propiada; pues así lo dispone terminantemente el a r 
tículo 10 de dicha ley, párrafo primero, inciso último.

Tal es, pues, el sentido del Real decreto, lo que se 
confirma con otra razón, y es que en las bases de la 
emisión de cédalas, jamás se cita el art. 5.° de la ley, 
y en cambio son varias las referencias á ios artícu
los 4.° y 11 de la misma, y 21 de sü reglamento-; que se 
contraen á los terrenos ocupados en 28 de Julio de 1892.

No obstante, pues, la base 2.a de las de la emisión, 
es absolutamente legal el criterio observado para re 
dactar la relación primera, la que debe aprobarse, 
como asimismo la relación segunda.

I « P o r  último, es obvio, en lo relativo á la relación se
gunda, comprensiva de los terrenos no ocupados en 28 

¡ de Julio de 1892, que la división de las calles trazadas 
i en los mismos en preferentes y secundarias ofrece un 

gran interés para los propietarios, en cuanto que el 
artículo 24 del reglamento dispone que no podrá 
abrirse calle alguna de las claficadas como secunda
rias, mientras no se hubieran resuelto los expedientes 
de todas las clasificadas como preferentes en la misma 
zona.

La clasificación enunciada afecta, por tanto, al inte
rés de los dueños de los terrenos, y es equitativo que 
aquella no sea firme sino previa audiencia de los pro- \ 
pietarios, á fin de que expongan lo que estimaren opor- 1 
tuno, y con este fin debe publicarse la relación según- j 
da en el Boletín oficial de la provincia, concediendo á 
los interesados un plazo de treinta días para que i 
evacúen la audiencia, pasado el cual, y con vista de 
las reclamaciones que se produzcan, acordará la Co- • 
misión de Ensanche la resolución que dídba proponer al 
Ayuntamiento acerca de la clasificación de las vías.

Respecto de la relación primera, no es oportuno se- > 
guir ese procedimiento: primero, porque acerca de las 
vías que comprenda no se hace clasificación alguna 
que pueda perjudicar á los propietarios; y segundo, :¡ 
porque en cumplimiento del precepto legal, art. 4.°, i 
sólo pueden incluirse en ellas las superficies ocupadas 
en 28 de Julio de 1892, y como se trata de un hecho 
susceptible de comprobación, falta asimismo la base de 
un perjuicio derivado del criterio que se sustente acer
ca de la preferencia de las expropiaciones respectivas, 
pues todas deben liquidarse simultáneamente.

Por todas estas consideraciones, el Consejo de Esta- f 
do en pleno es de dictamen:

1.° Que el Real decreto de 24 de Febrero pasado y 
la Real orden de 10 de Noviembre de 1896, deben apli- ¡ 
carse limitando el primero á la emisión de las cédulas 
y su objeto, y la segunda al procedimiento, que en a r
monía con la ley, ha de observarse íntegram ente en 
todas las expropiaciones del Ensanche.

2.° Que debe aprobarse la relación primera de vías 
del Ensanche, siempre que no cotnprenda otras super
ficies que las ocupadas en 28 de Julio de 1892.

3.° Que la relación segunda debe publicarse en el 
Boletín oficial, concediendo á los propietarios un plazo 
de treinta días para que expong*an sus reclamaciones 
sobre la clasificación de las vías, procediéndose después 
como se consigna en el cuerpo de este dictamen; y

4.° Que las cédulas emitidas deben aplicarse al pago 
de los terrenos de la relación primera, sin perjuicio de 
que, una vez ultimados todos los expedientes de la 
misma, las cédulas restantes puedan aplicarse á la li
quidación y pago délos terrenos de la relación segunda, 
observando para ello el orden de prioridad que deter
mine la ocupación de las superficies.»

Y conformándose S. M. el Re y (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución de las relaciones de 
que se ha hecho mérito. Dios guarde á Y. B. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de esta provincia,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. R. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, se ha servido aprobar los 
adjuntos programas, formados por esa Dirección gene
ral, de las materias cuyo conocimiento han de acredi
tar, mediante examen, los funcionarios del Cuerpo de 
Correos para adquirir condiciones de ascenso á la ca
tegoría de Jefes de Negociado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 28 del reglamento de 15 de Febrero 
del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. S. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de 
Junio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

P R O G R A M A

de  l a s  m a t e r i a s  cu y o  c o n o c im ie n to  d e b e n  a c r e d i t a r ,  m e 
d ia n t e  e x a m e n , io s  fu n c io n a r io s  d e l C uerpo  de  Co
r r e o s  p a r a  a d q u i r i r  c o n d ic io n e s  de  a s c e n s o  á. l a  c a t e 
g o r ía  de  J e f e s  d e  N e g o c ia d o .

I
GEOGRAFÍA POSTAL UNIVERSAL

1.a Situación de España con relación al sistema general de 
comunicaciones postales del Globo; países de cuya mediación 
tiene principalmente que valerse, y relaciones en las cuales- 
puede servir de intermediaria.

2.a Oficinas de cambio españolas de carácter general, é 
indicación de los puntos fronterizos ó puertos por donde sale 
de España la correspondencia que aquéllas expiden.

3 a Principales vías de comunicación terrestre utilizadas 
dentro de Europa para la correspondencia de España, según 
salga por Irán  ó Port Ron y, según se dirija al Norte, Centro 
ó Mediodía de esta parte del mundo. 4

4.a Conducciones marítimas más importantes que se diri
gen á los Estados Unidos y Canadá; puertos de salida y tér
mino; escalas principales.

5.a ídem id. á las Antillas y América Central con los de
talles de la pregunta 4.a

6.a Idem id. al Río de la Plata y Costa Occidental de Ame
rica; id. id

7.a Idem id. á las costas Occidental y Meridional de Afri
ca; id. id.

I 8.a Idem id. del Mediterráneo; id. id.
| 9.a Tdem que siguen la vía del istmo de Suez; id. id.
í 10, Organización del cambio con Francia; oficinas que

verifican este servicio y despachos que mutuamente se di
rigen.

11. Idem id. con Portugal, Gibraltar y Argelia; id. id.
12. Países de Europa que sostienen relación directa con 

España por mediación de Francia; organización del cambio 
con estos países; id. id.

13. Manera de envíer la correspondencia á la países de 
Europa que no tienen relación directa con España; naciones 
mediadoras para este envío y despachos en que se incluye la 
correspondencia.

14. América del Norte; modo de enviar la corresponden
cia en general y organización de los cambios directos con 
España; oficio as que verifican este servicio y despachos que 
mutuamente se dirigen.

15. América Central y Antillas: id. id.
16. Países de América Meridional que se sirven por los 

puertos franceses é ingleses del Atlántico; id. id.
17. Países de América Meridional que se sirven por la vía 

Lisboa; id. id.
18. Modo de enviar la correspondencia al Africa Occiden

tal y Meridional; naciones mediadoras para este envío y des
pachos en que se incluye la correspondencia.

19. Idem á la costa Norte de Africa y al Asia Occidental;
ídem id.

! 20. Idem al Africa Oriental; id. id.
21. Idem, á Occeanía (Melanesia, Polinesia y Micronesia); 

ídem id.
22. Idem al Asia Meridional y Oriental y á Malasia; ídem, 

ídem., 23. Idem al Asia Central y Septentrional; id. id.
24. Comunicaciones de España con sus provincias y po

sesiones de Ultramar; conducciones marítimas españolas que 
se utilizan para este servicio; países extranjeros cuya media
ción puede emplearse.

25. Conducciones marítimas utilizadas en Canarias para 
la correspondencia internacional; puntos de arranque y tér
mino y principales escalas de estas conducciones.

II
CONVENIOS POSTALES V IG EN TES Y NOTICIA DE LA ORGANIZACIÓN  

DEL CORSEO EN  LOS PR IN C IPA L E S P A ÍSE S DE LA UNIÓN

_ 1.a ¿Cuáles son los Tratados postales vigentes para hispa
na? Convenio de la Unión Universal de Correos; su fecha.— 
Condiciones y precios del tránsito con arreglo á este Con
venio.

2.a Portes aplicables á la correspondencia según el Con
venio de la Unión; sobreportes que éste consiente.

 ̂3.a Propiedad de los portes aplicables á la corresponden
cia, según el régimen internacional vigente; condiciones del 
franqueo y medios de efectuarlo; franquicia oficial.

4.a Certificados; derecho de certificación; responsabilidad 
que se deriva de este servicio y sus limitaciones, según el 
Convenio de la Unión.

5.a Propiedad de j a  correspondencia en curso: derechos 
reconocidos al remitente; excepciones consentidas por el 
Convenio de la Unión.

6.a Adaptación de los portes tipos de la Unión á las mo
nedas distintas del franco.

7.a Reexpedición de la correspondencia, así franca como 
no franqueada ó insuficiente.
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8.a Devolución de la correspondencia sobrante; modo de 
efectuarla.9.a Organización de los cambios directos entre dos países; correspondencia para los buques de guerra.10. Objetos prohibidos por el convenio de la Unión; modo de tra ta r estos objetos, según el motivo de la prohibición.11. Correspondencia de ó pura países extraños á la Unión; precios de tránsito  para esta correspondencia.12. Disposiciones del convenio de la Unión y su reglamento sobre sellos servidos y falsos; procedimiento que ha de seguirse con la correspondencia franqueada con ellos.13. Oficina internacional; su residencia y organización; modo de sufragar sus gastos: sus atribuciones.14. Arbitrajes dentro de Unión; casos en que se emplean 
y  procedimiento que debe seguirse.15. Proposiciones referentes al régimen de la Unión, presentadas en el intervalo que media entre la reunión de dos Congresos postales; procedimientos para su discusión y vo
taciones sobre las mismas.16. Congresos postales y conferencias; periodicidad de sus reuniones; puntos donde se celebran.17. Acuerdo para el cambio de valores declarados; su fecha. Condiciones y precios del tránsito.18. Portes y derecho de seguros de las cartas con valores declarados, según el régimen general de la Unión.& 19. Valores asegurables, según acuerdo de la Unión, objetos prohibidos; declaración fraudulenta.20. Reexpedición de las cartas con valores declarados; casos que precede el cobro de derechos suplem entarios de segu
ro; devolución de las sobrantes.21. Responsabilidad de las Administraciones de la Unión para el servicio de cartas con valores declarados; á qué Adm inistración corresponde el pago de la indemnización; mo
mento en que cesa la responsabilidad.22. Convenio para el cambio de paquetes postales y su fecha; condiciones y precios del tránsito .23. Portes y sobreportes aplicables á los paquetes pos
tales.24. Límites de peso y dimensiones de los paquetes pos
tales.25. Procedimiento que se sigue con los paquetes postales que no sean recogidos por los interesados.26. Reexpedición de paquetes postales; devolución de los sobrantes; portes que se cobran por uno ú otro concepto.27. Casos de responsabilidad para la A dm inistaación por el servicio de paquetes postales; modo de hacerla efectiva; importe de las indemnizaciones; plazo en que cesa la respon
sabilidad.28. Servicios no admitidos por España aunque figuran en el Convenio principal de la Unión, en el de paquetes postales ó en el acuerdo de valores declarados..29. Convenio especial con Portugal; su fecha: condiciones 
y precios del tránsito .30. Condiciones del franqueo, según el convenio con Portugal; franquicia oficial.31. Convenio de G ibraltar, su fecha y bases principales.32. Organización del Correo en Alemania; denominación y  residencia de la Adm inistración Central.—Oficinas regionales y sus atribuciones.—Oficinas locales de diversas categorías.—Servicios que tiene á su cargo el Correo.—Monopolio y su extensión.33. Los enunciados del núm . 32 con relación á A ustria y H ungría .34. Idem id. con relación á Francia .35. Idem id. con relación á Inglaterra.36. Idem id. con relación á Bélgica.37. Idem id. con relación á Italia y Portugal*38. Idem id. con relación á Suiza.39. Idem id. con relación á Rusia y Turquía.40. Idem id. con relación á Egipto y á la Col m ía inglesa
del Cabo.41. Idem id. con relación á los Estados Unidos.42. Idem id. con relación al Canadá.43. Idem id. con relación á Chile.44. Idem id. con relación á la India B ritánica.45. Idem id. con relación al Japón.46. Idem id. con relación á Persia y Siam.47. Idem id. con relación á las Colonias inglesas de Aus
tra lia .48. Idem id. cen relación á las Indias Orientales Norlan- 
desas.

III
NOCIONES DE DERECHO ADM IN ISTR A TIV O  E N  RELACIÓN  

CON EL SERVICIO DE CORREOS
I . a Concepto del Derecho administrativo. Sus relaciones con el servicio postal: sus fuentes: ley, Real decreto, Real orden, reglamento, jurisprudencia, costum bre .— Idea del Estado.—Soberanía. Gobierno. Poderes públicos.2 a Poder legislativo. Cuerpos colegisladores: su composición y facultades: formación de las leyes. Su sanción y prom ulgación.3.a Poder ejecutivo. Organismos adm inistrativos, centrales, provinciales y municipales. Jerarquía adm inistrativa; Autoridades, agentes, funcionarios y auxiliares.4.a Funcionarios públicos. Concepto de los mismos. Catego

rías y clases del Cuerpo general de A dm inistración civil: 
sueldos y honores de los empleados.5 .a Condiciones para el ingreso y ascenso en el Cuerpo de 
A dm inistración civil. Escalafones. Incompatibilidades: sus excepciones. Amovilidad en los empleos: sus lim itaciones.6.a Títulos de empleados: diligencias de cúmplase: decretos de posesión, licencias, traslaciones y cesantías. Destinos 
en eomisión.7 .a Responsabilidades de los funcionarios públicos. Penas en que incurren. Correcciones adm inistrativas. Concepto de la suspensión provisional y de la definitiva, de la postergación y de la separación.8 .a Jubilaciones de los empleados públicos. Servicios abonables como base y continuación de carrera para la clasificación pasiva. Sueldo regulador de los haberes de jubilación. Relación entre estos haberes, el sueldo regulador y el tiempo de servicios. Jubilaciones por edad, por imposibilidad física notoria y por lím ite de servicios. Pensiones de Montepío y del TesoroI 9 .a Preferencias de los sargentos y licenciados delE jée- cito para determinados destinos. Principales carreras y Cuerpos especiales en la A dm inistración pública10. Administración Central El Rey: sus prerrogativas. Consejo de M inistros. Autoridad, honores, atribuciones y responsabilidad de los Ministros.I I .  Subsecretarios y Directores generales. Condiciones legales y atribuciones.12. Presidencia del Consejo de Ministros: sus atribuciones y funciones. Ministerio de Estado: su organización y objeto"13. Ministerio de Gracia y Justic ia . Su organización. Tribunal Supremo. Audiencias y Juzgados de prim era ins

tancia y municipales. División judicial. División eclesiástica .
14. M inisterio de la Guerra. Organización. División m ilita r. Ju n ta  calificadora de aspirantes á destinos civiles.15. Ministerio de Hacienda. Intervención general de la Adm inistración del Estado;'sus funciones. Dirección general del Tesoro. Ordenación general y Ordenaciones secundarias. Atribuciones y deberes de los Ordenadores (5 Interventores. Responsabilidad de los mismos.16. Dirección general de lo Contencioso; asuntos en que entiende. Junta de Clases pasivas; sus funciones. Expedientes de clasificación. Ordenaciones de pagos á Clases pa

sivas.17. Tribunal de Cuentas del Reino; su jurisdicción, facultades y atribuciones. Salas del Tribunal.18. Ministerio de Marina. Organización. División m arítima. Ministerio de la Gobernación. Asuntos que le corresponde, Ministerio de Fomento: asuntos en que entiende; división universitaria. Ministerio de U ltram ar; su objeto.19. Consejo de Estado: casos en que puede ser oído; carácter y autoridad de sus informes. ¡Secciones en que se d ivide.20. Gobernadores de provincia: su nombramiento, condi
ciones que han de reunir y autoridad que ejercen. Sus a tribuciones en general y especialmente en lo que se relaciona con el servicio de Correos.21. Diputaciones: Comisiones permanentes. Servicio eco
nómico del Estado en las provincias; empleados que lo desempeñan y su respectiva competencia.22. A dm inistración m unicipal. A yuntam ientos, A lcaldes. Idea general de sus funciones._23. Obras públicas en general. Su clasificación. Requisitos para ejecutarlas. Sistemas de ejecución. Declaración de utilidad pública y sus efectos. Competencia de jurisdicción. Contabilidad en las obras por adm inistración. Abono de obras por contrata. Recepción de las obras.24. Contratos de obras y servicios públicos. Legislación vigente. Formalidades previas y excepciones de éstas. Escrituras. Fianzas. Rescisión. Competencia de jurisdicción.25. Fías de comunicación. Ferrocarriles: su explotación y policía. DL posiciones de la legislación de ferrocarriles que se relacionan con el servicio de Correos. Carreteras. Portazgos, pontazgos y barcajes: privilegios de que disfrutan los conductores de la correspondencia pública.26. Presupuestos generales del E stado : su estructura, form.ación y duración. Modificación ó creación de servicios. Créditos extraordinarios ó suplementos de crédito.27. Hacienda pública. Reclamación de créditos contra la la Hacienda. Exención de embargos. Prescripción de créditos y reclamaciones á favor y en contra de la Hacienda. Prela- ción de ésta en concurrencia con otros acreedores.28. Pagos de la Hacienda: formalidades. Habilitados. No
minas. Retención de haberes. Devolución de pagos ilegales. Libramientos ú justificar.29. Timbre del Estado. Especies y clases de efectos tim- i brados: su empleo en documentos adm inistrativos. Títulos, actuaciones contencioso adm inistrativas, expedientes de alcances y reintegros y documentos privados. Sanción correc
cional.30. Contabilidad del Estado. Modo de llevarla. Cuenta» que deben rendirse, conceptos y plazos que deben comprender, estructura, justificación y tram itación de las mismas.31. Recibo y reclamación de cuentas parciales y comprobación de las generales del Estado. Examen y juicio de las cuentas parciales: procedimiento, recurso contra las sentencias, casos en que proceden y su tram itación.32. Expedientes de reintegros por alcances: procedimiento y recusos según la menor ó mayor cuantía.33. Expedientes de canceleción de fianzas y recursos contra  la resolución de los mismos. Procedimientos en casos de rebeldía.34. Bases generales del procedimiento adm inistrativo. Presentación de instancias. Extracto. Informe de otras dependencias ó Cuerpos c nsultivos. Comunicación y notificación á los interesados. Duración máxima de los expedientes. Recursos contra las resoluciones adm inistrativas. Estadística de expedientes. Infracciones de los reglamentos del procedimiento.35. Jurisdicción contencioso adm inistrativa: su n a tu ra leza y condiciones. Término para interponer el recurso. Organización de los Tribunales de lo Contencioso adm inistra
tivo.36. Diligencias prelim inares del procedimiento contencioso adm inistrativo. Demanda, procedimiento y sentencia.37. Recursos contra las providencias, autos y sentencias de los Tribunales de lo Contencioso ‘adm inistrativo. E jecución de sentencia. Caducidad del recurso. Conflictos de ju risdicción en estos Tribunales.38. Competencias. Entre Autoridades del orden adm inistrativo. Entre la Adm inistración y los Tribunales ordinarios y especiales. Autoridad que puede promover la competencia, su tram itación; consulta al Consejo de Estado. Decisión.39. Recurso de queja por abuso de poder de la  A dm inistración. Tribunales que pueden promoverlo; tram itación y 
resolución.

IV
HISTORIA DEL CORREO

1 Orígenes del Correo.—Noticias sobre los medios de comunicación utilizados por los pueblos antiguos y s in g u la rmente por el persa, egipcio, cartaginés y griego.—Diferentes isterm 3 de escritura empleados por los mismos.2.a Organización del Correo en Roma bajo la República. Su carácter oficial. Estaciones postales ó.posiliones; sus clases: stationes cm totis; mutationes; mansiones. Cnrsus publicus; Judiéis eursorii; Fmmenlarii; vi atores: cursores: stationarii: tabellará; sír actor es: v redarii. Funciones de los Jndices y de los d i
versos agentes.3.a Correspondencia epistolar romana: epístola propiamente dichas: tabulen ó pmgülares; Libelli; cubierta y cierre de estos objetos. Claves para la correspondencia secreta. Material de las Postas; Angaria, tiróla, clavula, carpetum, rheda; vereda; Hqui stratará , e<jui veredarii, equiparaveredarii.—Litte- 
ra diplómala; carácter de este documeento.4 a Organización del Correo púb ico bajo el Imperio rom ano. Reformas introducidas en él por Augusto. Servicio de viajeros y transportes. Littera evertionis. Decadencia del servicio postal bajo el imperio de Calígula, Claudio y Nerón. Bu fomento bajo los de Vespasiano, Nerva, T ni ¡a rio y Antonino Pío. Organización del Correo en Bizancio por Constantino, carácter político de esta institución.5.a El Correo en Europa desde la caída del Imperio romano de Occidente hasta el siglo X III.—Correos Reales; su establecimiento por Cario Magno y otros Monarcas; carácter de esta institución. Noticias sobre la existencia del Correo en 
España; mandaderos; su definición y condiciones que han  de 
reun ir según las partidas Troten  de Cataluña; su agrem ia

ción y cofradía. Correos de Aragón y Mallorca. Mensa Tero» d é la s  Universidades de París y Bolonia; documentos* que prueban su existencia.
6.a El Correo en España durante los siglos XIV y XV. Documentos que acreditan la existencia de esta institución para el servicio del Rey y del público en este período. Establecim iento de la Cofradía de Marcus; ordenaciones postales de los Concelleres y prohombres de Barcelona. Sus principales disposiciones; correspondencia privilegida; pago previo de los portes; reclamaciones por cartas fallidas. Hostes de Correos. Correos Reales. Correos de las ciudades.
7.a Reglamentación por D. Fernando el Católico de lo» Correos de Valencia; distintivos y atributos de los mismos: principales disposiciones de este reglamento. Correo mayor en la Corte de Castilla; noticias sobre su existencia desde fines del siglo xv.
8.a Organización del correo en Francia por Luis XI; Consejero Gran Maestre y Maestres de Postas; sus funciones. Disposiciones de Carlos V III y Carlos IX sobre el Correo, Idem de Enrique IV, Genérou® y Contróleur general des Postes; sus 

atribuciones; tarifas de transportes. Luis XIII; im portantes reformas introducidas por Richelieu en el Correo. Servicio de despachos privados. Director é Intendente general de Co
rreos; mensajeros reales; desenvolvimiento del servicio. Luis XIV; innovaciones establecidas bajo su reinado.9.a Orígenes del Correo en Alemania. Establecimiento re gular de los Correos imperiales en el siglo XVI. La fam ilia de los Tasis; su procedencia. Prim er correo á caballo entre el Tirol é Italia, por Rogelio de La Tour y Tasis. Su hijo Leonardo de La Tour y Tasis, Director general de Correos del Imperio en 1522. Extensión de este privilegio á sus descendientes. Simón de Tasis, Correo mayor de D. Felipe el Her
moso; Mateo y Raim undo de Tasis, Correos mayores del Emperador Carlos V; Juan  de Tasis y Acuña, Correo mayor de 
D. Felipe II; D. Juan  de Tasis, Conde de Villamediana. hijo del anterior, Correo mayor y Maestre de Hostes, postas y Correos de España. I). Gómez de Mata, Gran Maestre de Correos de Portugal, contiendas de los Reinos de Cataluña, A ragón y Valencia contra los privilegios otorgados á los Tasis, y en defensa de los conferidos á la Cofradía de Marens.10. Los correos ordinarios y periódicos en España; su establecimiento en 1580 entre la Corte y Génova, Milán, Roma v Ñapóles. Correos ordinarios entre las ciudades y la Corte. Portes pagados por los destinatarios. Convenio entre los Correos mayores de España y Francia para la conducción de la 
correspondencia entre España é Ita lia  y Flandes. Progresos del Correo en el siglo XVII; expediciones semanales á todas [as provincias ó reinos.

11. Incorporación en 1706 á la Corona de los oficios de Correos. Im portantes progresos de este servicio bajo el reinado le Felipe Y. Restricción de la franquicia en la corresponden- ñ a  oficial: sus caracteres distintivos. Tarifas con relación al peso y á la distancia. Adm inistraciones Central y regionales. Drdenenzas de 29 de Abril de 1720. El parte á los Sitios Rea- As. Servicios semanales en carruaje entre Madrid y las p rin cipales poblaciones y las fronteras. Reglam entación de orden interior de las oficinas centrales en 1743. Apartado. L ista de Correos.
12. Desenvolvimiento del servicio de Correos bajo el re i- aado de Fem ado YI. Disposiciones reglam entarias. Creación de los oficios de Cartero m ayor y Carteros repartidores. Ordenanzas de Correos en 1762; sn im portancia. Deberes de los Administradores principales y agregados. Reglam entación del servicio de correspondencia certificada en 1763. Creación de los sellos de fechas en 1764; su objeto. Real Jun ta  de Correos y Postas de España y de las Indias en 1776; sus fun dones.13. El Conde de Floridablanca, Superintendente de Correos (1777); reformas im portantísim as que introduce en el servicio. Tarifas con relación al peso y á la distancia; demarcaciones; tarifas y sellos especiales para las mismas; portes de los periódicos. Creación del Montepío de Correos (1785).14. Ordenanza general oe Correos. Estudios preparatorios de la misma. Su publicación por Real decreto de Carlos IY ¡1794). Examen crítico de sus principales disposiciones.15. Decadencia del servicio de Correos durante la invasión francesa. Supresión de la Jun ta  de Correos y Caminos y de la Superintendencia (1820). El servicio de Correos pasa á depender del Ministerio de la Gobernación y del de Hacienda m  cuanto al percibo de sus productos (1822). Vicisitudes de esta institución hasta el fallecimiento de Fernando VIL16. El servicio de Correos bajo la dirección del Conde de Quinto. Reformas en el personal. Reorganización del Giro mutuo. Porte único para todas las distancias; planteam iento de la Intervención recíproca. (Real decreto de 8 de Septiembre de 1845 é instrucción de 20 de Noviembre del mismo año.) Correos diarios; examen crítico de estas reformas. La Dirección general de Correos es suprim ida en 7 de Julio de 1847 y restablecida en 24 de Agosto de 1849. Correos m arítim os entre la Península y las Islas Baleares y Canarias (1849).17. La reforma postal en Inglatera. Invento de Sir Row- 

[and-Hill; sus precedentes; su desenvolvimiento; prim er sello de correo (13 de Mayo de 1840). Simplificación de tarifas.18. Los sellos de correo en España; orden de 17 de Agosto le 1843, siendo Ministro de la Gobernación D. Ferm ín Caballero. Adopción definitiva del sistema de franqueo por medio de sellos desde 1.° de Enero de 1850; desenvolvimiento de esta reforma y su extensión en 1854 y 1856. La fabricación y expendidos. ée Millos queda á cargo del Ministerio de Hacien
da (1858)*19. Invención de los ferrocarriles. Su introducción en España. Ley de 3 de Junio de 1855 y reglamento de 16 de Fe- 
maro de 1856. Estafeta am bulante del Mediterráneo (27 Ju lio 1855). Nuevas oficinas de am bulantes. Reglamento para el servicio de las mismas (1866 y 1870).20. Carteros; reglam entos de carteros de la A dm inistración Central de 5 de Julio de 1852 y 19 de Diciembre de 1856. ídem de los correspondientes á las Principales, agregadas á Estafetas, de 4 de Julio de 1851. Reorganización de los carteros y supresión del derecho de distribución á domicilio; reglamento de la Cartería Central en 1870. Restablecimiento leí pago del cuarto por carta (11 Agosto de 1871). Se fija en ) 05 de peseta por objeto el derecho de distribución á 
domicilio (188-1).21. Desenvolvimiento de los servicios. Circulación de los libros é impresos (21 de Mayo fie 1858); alhajas (30 Junio de 1858); nfuestras, circulares y papeles de negocios por el correo. Correspondencia telegráfica. Apartados; correo in te rior en las poblaciones (1862). Instrucción sobre correspondencia certificada de 23 de Mayo de 1862. Correos alcances (1869). Tarjetas postales. Circulación de esta clase de cc¿* rrespondeneia en Ing la terra , Alemania, Suiza, Bélgica, Su@- cia, Rusia, Holanda, D inam arca y A ustria. España; se dis
pone la elaboración de tarjetas postales en 10 de Mayo de 1871 y su circulación en 8 de Noviembre de 1873. In strucción de tarje tas postales de 10 de Junio de 1871. Vahares de
clarados en el servicio interior (6 Octubre 1883).22. Tratados postales. Convenios con Bélgica y Ftan-
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cfo (1842y 1849). Idem con Portugal y Suiza (1850). Idem 
con Cerdena (1851). Idem con Rusia (1852). Idem con Aus
tria (i§52); Idem con Inglaterra (1858). Idem con Fran
cia (18«jv5). Idem con Bélgica (1861). Idem con Portual (1862). 
Idem con Suiza (1863). Idem con Prusia (L864). Idem adi
cional con Suiza (1866). Acuerdo con Portugal sobre franqui
cia de la correspondencia oficial que cambian las Autorida
des oficiales de ambos países (1865). Convenios con Portu
gal (1857). Italia (1867,. Alemania del Norte (1868). Bra
sil (1870) y Bélgica (1870). Convenios adicionales con Fran
cia (1870) y cen la Gran Bretaña ó Irlanda (1870). Convenio 
con los Países Bajos (1871). Alemania (1872) y adicional con 
la Gran Bretaña (1872).

23. Unión de Correos. Conferencia preliminar de París 
<1863). Congreso postal de Berna. Convenio de la Unión ge
neral de Correos (9 de Octubre de 1874). Acuerdo de París de 
17 de Enero de 1876. Unión universal de Correos. Convenio 
de París de 1.° de Junio de 1878. Acta adicional de Lisboa 
{21 de Marzo de 1885). Congreso de Viena y "Washington y 
Convenios firmados en ambos (4 de Julio de 1891 y 14 de Ju
nio de 1897).

24. Convenio adicional con la Gran Bretaña para las re
laciones con Gibraltar. Convenios para el cambio de paque
tes postales (París 3 de Noviembre de 1880). Sus modificacio
nes en Lisboa, Yiena y Wáshington. Acuerdo de París para 
el cambio de cartas con valores declarados. Convenio con 
Francia para este servicio (8 de Diciembre de 1880). Adhesión 
de España al acuerdo de París y notificaciones posteriores de 
éste. Convenio con Portugal (7 de Mayo de 1883).

25. Organización de las oficinas y del personal. Estableci
miento de Administraciones principales en todas las capita
les de provincia. Creación del Cuerpo de Inspectores y sus 
atribuciones; supresión del mismo. Las Direcciones genera
les de Correos y Telégrafos forman un solo Centro denomina
do de Comunicaciones; fusión de los servicios en las pobla
ciones donde existían estaciones telegráficas (24 de Marzo 
de 1869) Reorganización del personal de Comunicaciones 
(29 de Octubre de 1869). Separación de los servicios; la Direc
ción general de Comunicaciones se denominará de Correos y 
Telégrafos (13 de Septiembre de 1871). Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Correos (27 de Mayo de 1873). Su derogación 
(17 de Enero de 1874). Fusión de los servicios en los puntos 
donde exista estación telegráfica que no sean capitales de 
provincias (14 dé Octubre de 1879).

26. Creación del Cuerpo especial de Correos (12 de Marzo 
de 1889). Reglamento de régimen y servicio de Correos (7 
Mayo de 1889). Fusión de los servicios de Correos y Telégra
fos (12 Agosto de 1891). Derogación de esta reforma (7 
Octubre de 1892). Reglamentos orgánicos de 25 de Agosto 
de 1893 y 15 de Diciembre de 1896, Real decreto de 31 de Di
ciembre de 1885, sobre desfusión de Estafetas. Reglamento 
orgánico (15 de Febrero de 1898). Idem de servicio (7 Junio 
de 1898).

27. Servicios públicos que el Correo presta simultánea
mente con los suyos propios en otros países; giro postal; sus- 
criciones á periódicos y anuncios en los mismos; cobranza 
de letras y demás efectos comerciales; envío de objetos contra 
reembolso. Cajas de ahorro postales. Carácter de estas ins
tituciones; su organización; juicio crítico sobre las mismas.

Madrid 14 de Junio de 1898. =E1 Director general, A . Ba
rroso.

Administracion CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Insírufciones á que se han de sujetar los buques que
se dsrijau á esta isla y puertos de Mahén y JFor-
neils.
1.a La entrada de buques á este puerto sólo se efectuará 

desde las seis de la mañana á la puesta del sol.
2.a Todos los buques se aguantarán ó fondearán durante 

la moche fuera del puerto, y aun de día hasta que salga el 
práctico para pilotearlos de entrada.

3.a Quedan retiradas las boyas que en la boca del puerto 
marcan la canal de entrada.

4.a Queda establecido un bote de ronda para avisar á los 
buques que quieran entrar, la prohibición de hacerlo.

5.a Durante el día serán todos los buques de pequeño por
te piloteados para hacerlo franco de las defensas, pues los de 
mayor lo serán á cala Tatllera.

6.a Al que intente forzar el puerto se le hará fuego por la 
Mola.

7.a Al avistar todo buque á la Mola deberá izar la bande
ra y contraseña de matrícula.

8.n Los Capitanes y Patrones no permitirán la bajada a 
tierra de los extranjeros que traigan como pasajeros hasta 
que, una víz dado noticia á la Autoridad de Marina, ésta 1© 
naya .aitorizado.

9.a Queda suprimida la farola de la boca del puerto hasta 
tanto se noticie su restablecimiento.

10. Queda cerrado completamente el puerto de Fornells 
para toda clase de buques, ya sean de guerra ó mercantes 
españole* ó extranjeros.

11. Queda prohibido terminantemente el fondeo de buques 
en to J perímetro de esta isla, así como el desembarco, 
aunque éste tratase de verificarse con embarcaciones me
nores.

12. Las anteriores prescripciones se publicarán en la Ga
ceta  'o Madrid, Boletín de la provincia y periódicos locales, 
dando cuenta de ellas al Cuerpo consular en esta ciudad.

Estas instrucciones obedecen al estado de guerra en que 
se ha!la la Nación, y hallarse tendidas las defensas submari
nas de la isla.

Mahó. 27 de Abril de 1898.=Antonio Alonso.=Hay una 
rúbrica . = Hay un sello que dice: Comandancia de Marina, pro
vincia de Menorca.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo.

In str u c c io n  á qne se han de sujetar los buques que 
se dDijan al puerto de Cartagena, consecueettes ai 
establecimiento de defensas submarinas en el mismo.
1.a Queda prohibida la entrada en el puerto durante las 

Roras de la noche á toda clase de buques.
2.a Durante las horas del día en que el puerto permanece 

abierto, será obligatorio tomar práctico á todo buque de vapor 
é de veL que cale más de dos metros y medio.

3.a Al quedar cerrado el puerto durante la noche, se su
primirán las farolas de la isla de Escombreras y las de los j
extremos de los rompeolas de la Turra y Navidad.

4.a Para la entrada en el puerto durante la noche de los 
buques de guerra nacionales ó de los mercantes que el G o
bierno de S. M. considere necesario que lo verifiquen, á pesar 
de lo dispuesto como regla general, en los puntos primero y  
segundo se establecerán señales de reconocimiento, que se 
comunicarán á quien convenga en vía reservada.

5.a Queda establecido un servicio de ronda en la mar para 
avisar á los buques que quieran entrar, de las prescripciones 
á que deben someterse, y para hacerlas cumplir en caso ne
cesario.

6.a Estas prescripciones se publicarán en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , Boletín ojicial de la provincia, periódicos locales, y  
se dará cuenta de ellas al Cuerpo consular de esta ciudad.

Cartagena 17 de Mayo de 1898.=Zoilo Sánchez Qcaña.= 
Hay una rúbrica.=Hay un sello que d¡ce: Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo. —6
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GRUPO 131.—15 DE JUNIO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Británicas.

Escocía.

Luz en la valiza Garrison, en el Firth of Clyde.

(Notice to Mariners, núm. 249. Londres, 1898.)

Núm. 822, 1898.—El 3 de Mayo de 1898 se ha encendido 
en la valiz# Garrison, en la costa S. del canal del Clyde, en el
S. W , de la luz de Dumbarton, una luz Manca, que presenta 
un eclipse cada 10 segundos, del modo siguiente: luz, 5 segun
dos; eclipse, 5 segundos.

Situación aproximada: 55° 55' 55'' N. por Io 38' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 92.
Carta núm. 265 de la sección II.

MAR DE IRLANDA 
Irlanda.

Supresión de la luz núm. 4 del canal Victoria, 
bahía de Belfast.

(Notice to Mariners, núm. 235. Londres, 1898.)

Núm. 823, 1898.—Según aviso de los Comisarios del 
puerto de Belfast, la luz encendida en el faro núm. 4 del ca
nal Victoria se apagó el 1.° de Mayo de 1898, y el faro debe 
haber sido retirado.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 136.
Carta núm. 233 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

Oscurecimiento pareial y temporal de la luz 
del Rother Sand (Weser).

(Nachrichten für Seefahrerjmlm. 19/1.187. Berlín, 1898 .

Núm. 824, 1898.—En el faro de Rother Sand los sectores 
de 2 destellos Mancos (del S. 68° E. al S. 75° E.); fijo, Manco 
(del S. 75° E. al S. 82° E.), y de destellos Mancos (del S. 82° E. 
al N. 84° E.), quedarán oscurecidos en la noche del 25 al 26 
do Junio de 1898.

Cuaderno de faros núm. 3-1.° pág. 80.
Carta núm. 782 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR NEGRO 

Humanfa.

Sustitución de una boya de campana por una boya 
de silbato en Constantza (Kustendjeh).

(Avis aux Navigateurs, núm. 106[712. París, 1898.)

Núm. 825, 1898.—Según aviso, la boya de campana, fon
deada á 1.150m al S. 2o W . de la luz alternativamente blanca 
y roja de Constantza (Kustendjeh), ha sido sustituida por 
una boya roja, de siltato. (Aviso'núm. 240/1.596 de 1897.)

Como antes, los buques entrantes deberán dejar esta boya 
á corta distancia en el E.

Situación aproximada de la luz alternativa: 44° 9' 30" N. 
por 34° 52' 50" E.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

Cambio de característica de la luz de Antofagasta.
(Noticias hidrográficas, núm. 12/53. ¡santiago, 1898.)

Núm. 826, 1898.—A mediados del mes de Marzo de 1898, 
la luz fija, roja, encendida en Antofagasta, ha sido reempla
zada por una luz blanca, de eclipses, cada 10 segundos; (luz, 
7 segundos; eclipse, 3 segundos). La nueva luz de 6.° orden tie
ne un alcance de 8 millas en tiempos claros y una altura de 
9m,3 sobre el nivel de la pleamar.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 26,
Carta núm. 226 de ia. sección VIL

Sustitución del faro y luz de la punta Tortuga, bahía 
de Coquimbo.

(Noticias hidrográficas, núm. 14/62. Santiago, 1898.)

Núm. 827, 1898.—El 9 de Abril de 1898, la luz blanca, de 
un destello blanco cada 15 segundos, encendida en la punta 
Tortuga, ha sido apagada y reemplazada por una luz de sex
to orden, blanca, de un eclipse cada 20 segundos (luz, 15 segun
dos; eclipse, 5 segundos). La luz, elevada 27,n,4 sobre el nivel 
de la pleamar y 6m,l sobre el terreno, ilumina á 10 millas un 
sector de 213®, comprendido entre el S. 42° W . y el N. 75° E. 
por el W . y el N.

El nuevo faro es una torre cilindrica, de hierro, pintada 
de gris, erigida á 150m al N. 24° E. del antiguo far@, en las 
rocas que bordean la costa.

La linterna y el domo del antiguo faro, que se ha conser
vado y continuará presentando el mismo aspecto, han sido 
reemplazados por un techo de hierro, pintado de rojo.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 26.
Carta núm. 266 de la sección VIL
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera! del Tesoro piíblSco 
y Ordenación general de pa^os del Estado«

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueMos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 13 premios mayores de los 1.250 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m eros Pesetas a d m in is tr a c io n e s

21.635 140.000 Barcelona.
9.296 50.000 San Sebastián.

22.313 20.000 Granada.
16.403 4.000 Barcelona.

1.367 4.000 Madrid.
17.403 4 000 Idem.
2.869 4.000 Barcelona.
5.781 4.000 Zaragoza.

11.789 4 000 Alicante.
20.261 4.000 Málaga.
23.691 4.000 Ferrol.
17.117 4.000 Línea de la Concepción.

9.793 4.000 Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Valentina Soldado García, del Asilo de Nuestra Señora dé 
las Mercedes.

Antonia Guzmán Huelves, del ídem.
Gertrudis Rodríguez Ovio, del ídem.
Francisca Gabela Gómez, del ídem.
Joaquina Soldado García, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 de 
Junio de 1898.

Ha de constar de 50.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 2.655 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ....................   de..................................... 100.00®
1 .....................  de..................................... 50.009
1 .......................  de....................................  25 .000
1 .......................  de....................................  12.000
1 .......................  de....................................  8.000

4 5 ........................  de 1.500.............................  67 500
2 .1 0 0   de 300........................  630.000

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para 1 s 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo..................................  29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero.....................................  29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto. .........      29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio quinto.....................................  29.700

2 ídem de 1.500 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero  ...... ..............  3.000

2 ídem de 1.100 ídem id. para los del
premio segundo..................................  2.200

2 ídem de 800 ídem id. para los del
premio tercero.................................... 1.600

2 ídem de 600 ídem id. para los del
premio cuarto..................................... 1,200

2 ídem de 500 ídem id. para los del
premio quinto.....................................  1.600

2.655 1.050.000
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Las aproximaciones son compatibles con cualquier otrc 

premio que pueda corresponder al billete: entendiéndose, coi 
respecto á las señaladas pera los números anterior y poste
rior al de los cinco premios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 50.000, y si fuese ésto 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde po] 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, el tercero al 13.093 
el cuarto al 20.199 y el quinto al 34.628, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas dei primero, segundo, tercero, cuarto y Quinto; es de- 
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, del 13.001 al 13.100. 
del 20.101 al 20.500 y del 34.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo, Y es 
la propia forma se liarán después sorteos especiales para afi
ja  dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco

gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincia] 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par8 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos ios billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa- 
tisfacer el impuesto de 1*10 por 100, establecido por los ar
tículos 8.® de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 20 de Junio de 1898. =E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda pública,

MES DE MARZO DE 1898

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general en 8 de Junio de1898.

NÚMERO
de

docnmeQtos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS T  VARIOS RAMOS

CAPITALES

Pesetas.

INTERESES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

32
3

Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175 millones...........
Bonos del Tesoro, primera emisión............................................................

355*49
1.500

10‘66 360*15
1.500

10
3íí6

Títulos y residuos del 4 por 100 interior y recibos de los m ism os... .  
9/1 ó del empréstito de 175 millones de pesetas................... ....................

15.640‘62
1.116

5.097
»

20.737*62
1.116

10 Residuos de id. id. id ........................... ..............................................- .......... 73*45 73*45
4 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior................................. 3.000 » 3.000

(1)j
Inscripción del 80 por 100 de Propios......................................................... 905‘34 . 905*34
Idem de Particulares y Colectividades...................................................... 6.875 6.875

4 Recibos de intereses de inscripciones del 3 por 100 y 4 por 100............ > 2.780*14 2.780*14
1 Inscripción del 3 por 100 consolidado de permutación de bienes del 

Clero.-^Certificación................................................................................. 826‘64 » 826*64
1 Certificación de la inscripción del 3 por 100 de Propios......................... 5.022‘28 5.022*26

372 35.314*80 7.887*80 43.202*60

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

12 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................................... 44.400 » 44.400
2

73
1

Idem id. id. id . ............................................. ..............................................
Residuos de id. id. id ......................................................................................
Título de renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870...........

27.500
18.127‘31

250

»

&

27.500
18.127*31

250
2 Idem de Deuda sin interés, emisión de 1843 ...................... .............. 1.340‘25 1.340*25
1 Lámina de Deuda corriente al 5 por 100, no negociable......................... 4.575*90 2.230‘69 6.806*59
1 Inscripción de renta consolidada al interés de 3 por 100..................... 2.453*62 » 2.456*62
8 Inscripciones del 80 por 100 de P ropios.................................................... 36.511*57 36.511*57
1 Idem de Colectividades y Particulares...................................................... 219.843*75 » 219 843*75
1 Certificación de la Inscripción de Particulares y Colectividades.......... 3.500 » 3.500

102 358.505*40 2.230*69 360.736*09

R E S U M E N

372 Amortización por pago de débitos y varios ramos................................... 35.314‘80 7.887‘80 43.202*60
102 Idem por conversiones.................................................................................... 358.505*40 2.230*09 360.736*09

474 T o t a l  g e n e r a l ...................................... . .  j 393.820*20 10.118*49 403.938*69

Madrid 8 de Junio de 1898. =E1 Tesorero, José Márquez R ojo .= E l Contador general, Rafael Cabezas y Losada.=Ej 
Director general, Estanislao García Monfort.

Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 9 del corriente, se han celebrado en 
este diapara la adquisición y amortización de acciones de Obras 
publicas y de carreteras de 55, 20 y 34 millones de reales.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
NominaL

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

A cciones de Obras públicas.

D. Vicente González Urrutia . . . . . . 48.000 98*50 p. 100

C arreteras de 55 millones.

D. Vicente González Urrutia..........
Felipe García Mauriño___ . . . . .

22.000 
7.000 •

98‘50p.l00
99‘95p.l00

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS *'o™inaL
Pesetas.

Cambio.

Pesetas,

Efectivo

Pesetas.

A cciones de Obras
públicas.

D. V i c e n t e  González 
Urrutia................ .. 48.000 98‘50p.l00 47.280

Carreteras de 55 
m illones.

© . V i c e n t e  González
Urrutia...............  22.000

Felipe García Mau
riño......................  7.000

98'50p.l00

99‘95p.l00

21.670

6.996*50

N o t a . En las subastas de carreteras de 20 y 34 millones, 
Eo se ha present ido ninguna proposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados 
Madrid 18 de Junio de 1898.—El Director general, Esta

nislao García Monfort.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 387.235, expedido por este establecimiento en 12 
de Mayo de 1897 á favor de D. José Ramón Laredo y Cid, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 28 de Mayo último, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primiti vo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 7 de Junio de 1898. — El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2434

El Consejo de gobierno ha acordado que desde el día 21 
del corriente, en Madrid, y desde el 22, en las sucursales, se 
admitan en negociación por el Banco de España los cupones 
de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 del vencimiento 
de 1.° de Julio próximo, con la bonificación que diariamente 
se fijará en las oficinas del establecimiento.

Los interesados que tengan títulos de esta Deuda deposi
tados en el Banco, ó dados en garantía de operaciones, po
drán retirar los cupones desde el día 21 hasta el 24 inclusive, 
en Madrid, y Insta el 25, en las sucursales, presentando al 
efecto el resguado de depósito ó 3a póliza correspondiente.

Los cupones de tirulos depositados ó dados en garantía al 
Banco de la expresada Deuda exterior, que no se retiren has
ta los días 24 inclusive de este mes, en Madrid, y 25 en las 
sucursales, se entenderán cedidos al Banco por los deposi
tantes, y podrán cobrarse de-de el día 30, con la bonificación 
más alta de las que se hayan señalado en los cuatro días 
antedichos.

Madrid 20 de Junio de 1898.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C  c o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Correos.

S e c c ió n  2.a—-N e g o c ia d o  8.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca 
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Venga
ra á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de 960 pesetas anuales y demás condiciones dol pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Guipúzcoa3y 
y en las oficinas de Correos de San Sebastián y Vergara, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de Vergara hasta el día 20 de 
Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 de JuIíq, 
á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1898. =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado, e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Linares 
á las estaciones férreas del mismo punto, bajo el tipo máxi
mo de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliega 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las 
oficinas de Correos de esta capital y de Linares, y con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en la Alcaldía de Linares hasta el día 20 de Julio, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 de Julio, á las 
dos de su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1898.=: El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ......  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co
rreos de Salamanca á la de Ledesma, bajo el tipo máximo de 
1.948 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Salamanca y en las ofi
cinas de Correos de esta capital y de Ledesma, y con arregla 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreta 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguien
te; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicha 
Gobierno y en la Alcaldía de Ledesma hasta el día 20 de Julio, 
á las dos de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 25 de Julio, á las dos 
de su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1898. =  El Director general, A* 
Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y viceversa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Ciudad Rodrigo á la de 
Gata, bajo el tipo máximo de 2.100 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Direc
ción general, Gobiernos civiles de Salamanca y Cáceres y en 
las oficinas de Correos de estas capitales y en las de Ciudad 
Rodrigo y Gata, y con arreglo á lo preceptuado en la instruc
ción aprpbada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, in
serto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel deí 
sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección general y en 
los Gobiernos civiles citados hasta el día 20 de Julio, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Dirección general de Correos y Telégrafos el día 25 de 
Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1898.= El Director general, A* 
Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e   vecino de ...... según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
deí correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  8  d e  J u n i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l   d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD .

NOMEKES
M m » M a m ;

S ttA B C í EWFEEMEDADEB DOMICILIOS

5 p Párvulo Sarampión..................... ................... . Hospital del Niño Jesús;
San Ildefonso, 32.
Viriato, 3.
Asilo del Buen Suceso. ; 
Salitre, 34.
Plaza del Rastro, 9.
Sombrerete, 6.
Idem, 3.
Depósito judicial.
Hospital del Niño Jesús.

Hp ir?srxr ^

I p p Idem ... o.... ......... o Idem.o.................................................. ..
2 » p Idem. .................... Idem ......... .......... ..........................................

TTOIW T AW*f'7 ene ................................ O . • * • 69 p p Viudo .................... Fiebre tifoidea...........................................
2 p p Párvulo.,.. . . . . . . . Idem.............................................. .................xCaiaci ü^arez .■ •-«-« • • * • .............. «• ° • • • * • •♦**.•••• •,

72 p p Casado.................. Tuberculosis pulmonar............................... .
> 5 p Párvulo.. . . . . . . . . Idem ...............................................................
29 » p Soltero................... Idem............................................ ....................
20 p Idem.............. Idem intestinal..............................................

A T) f^a] Í̂ P • 16 p » Idem .............. . Idem m eníngea.................................
Trvoí T-Üí̂ îPA * . ................ . 1 í> p Párvulo.o Bronquitis capilar.........................................
TWplpVim* ÍyÍI íSP.f 3, . « nn. nene • ••••*•« O 62 p p V iudo......... ......... Idem crónica...............................................

DIAOLU U.O U di d V j *2.
Capellanes, 1 duplicado. 
Hospital Provincial.

T*7'|0T**} r\ & Qn T/n*An í rvi a Kl
î í- PaOni4! <n A Í̂ TI Q O - . * n.»... .na..nee**e*ftAA««>e 75 p » O&s&do.............. Broneopneumonía........................................

58 p » Idem ...,................. Idem................................................................
Tnlí^m T/!m*pnf;p v T,azaro *»** • ».*».* 80 » p Idem . . . » .............. Hernia estrangulada.. *...................... UdliCIa U.G OaJLL v6rOniIX105 01.

Mayor, 82.
Príncipe Anglona, 3.
Hn^rntal pTnvin^ííil

TWa â-o fnrfilIsa-'Fíln T ? É i r f r f s * n 0 Z n c a «•••• «e»» • 61 p » Soltero.... Hemorragia cerebral....................................
TnílSíJI HTollPT •• e • 57 p p Casado Idem .. .................. .................................
A f* *íl sb:̂  n Vi llñ . . • « • o * • • • • • * >«# o o • • • • • •««• 3 1 » p Párvulo,. . . . . . . . . Meningitis......................................................

JLXUopil/al i 1UY1UC1511,
Moncloa (tejar). 
Tríbulete, 12. 
Toledo, 114. 
Amparo, 87.
Hileras, 4.
Divino Pastor, 14. 
Barquillo, 26. 
Argumosa, 19.
Mira el Sol, 8 
Peña de Francia, 7. 
Depósito judicial.

Tusan A nTnniíD Dffl.'Z__ .-•****......... 1 » p Idem ........... .. Idem.................................... .......... .................
A TlííÍTííF̂ PfilláEL ••.•Onoe.«.eee*««*«**e«««*«***«**o 2 » » Idem..................... Idem................. ................................
(xnbrip  ̂ (tstíVís, *  ̂ r ..........• * *......... ••#••• » » 16 Idem .................. Falta de desarrollo........................................
Tin ĉ b-í-n VftlrlP'̂ í . . .  .  .  * o a .••••* • % » » Idem ..................... Caries del temporal................................J'i llnl/U LO V caAvLOO» - • • • • .<• a • • • • • s* •«-■• • * • * •, •
TVnm•?ti cm  Galvo .  -  . .  .  ........................... ........................................ ..... p 8 p Idem .................. Asfixia.......................................................
JncA Cp(yiiválfiz TMÍadrono............. ............. *•••«.•••••» 48 » Viudo....... .. Lesiones.................................................
Alejandro Muñoz Dulce.......... •....•••••••••••• 35 p Casado... Herida por arma de fuego............ .

í̂ etfi) masculino ............................................. ................................ ................................ p » » ; p
Idem . . . . .  .............. ............... ...................................................................... » p P p
Idem ..................... .............................. ................................................................................. .... ......................... ............................................................ p » ■*. »

fDoña GabrielaParra.....................................» ..................................................................................................... 16 p Soltera Fiebre tifoidea................................................ Hortaleza, 31.
Ticiano, 14.
Mendizábal, 56.
Istúriz, 6 
Monserrat, 14.
Hermosilla, 25.
Infantas, 13.
Ave María, 25,
Rivera de Curtidores, 13 duplicado. 
Tabernillas, 2.
San Lucas, 9.
Antonio Palomino, 2.
Embajadores, 99.
Travesía de las Vistillas, 17 j  19.
nnof^Tiillíi 1/no A ■nrrftlflo 0

Piedad del Oso ............ 7 » » Adulto . . . . . . . . . . Id em ..........................................................
Mercedes Navarro...................................................... 11 p Idem................... Idem.............................. ...................................
Victoria Martín ........................................... .. 72 » p V i u d a . . . . . . . . . . . . Grippe .............................. .......................
Felisa Foja.................................................. .............. 2 p Párvulo... Tuberculosis.........................................
Rosa Alvarez............................ ........................o . . . 2 » p Idem .................. Idem............................................  ..............

K M?tilde de los R íos....................................... .. 55 p p Casada . . . . . . . . . . Oardiopatía.....................................
Edus*rd& Pareja................................................... 52 p p Idem .................... Insuficiencia aórtica.....................
Jacinta Morales 4 » p Párvulo................. Bronquitis capilar.........................
Cecilia 1 duendo........................................................... 72 » p V iuda .................... Pleur opneumoní a ...........................
Dolores llern abeu ................ ................................... 2 » Párvulo................ Congestión pulmonar.....................
María Reí nacha.-. - .  - « . .• • • * • • .... . ._. .  . . . 1 » Idem ..................... Enteritis folicular .................  1AVXCli I (X • •• B w m w w " w
Victoria T riger................. .. 5 » p Idem.............. Hepatitis crónica.. . . . . .
Herminia ± Uvarez,....................... ............................ 3 p p Idem ■. . . . ; ............ Meningitis ..................................
Lucía Dion isia E guía ......................... .. 2 p p Idem ..,.................. Idem ............................. . , .
Opŝ TftflL Pon ’riffiiez.• 71 p » Viuda*................... Ataxia locomotriz

CUoIcilliiLci (JLc 1 0 b  -rxilttCltíoj £ .
San Dimas, 6.
PÁT1í*f> fia T DAT1 Á

V U3 'S 1 Vil JLVUU. ,A O v*v«t
Guadalupe 1 Cadenas.................................... ......... .. » 3

»
» Párvulo................. At reptó a-. ........................

Rosa Gil........ ....................................*............. ......... 78 p Viuda. . . . . . . . . . . Senectud.............
1 UiluC U.C JLítJUlL, t:.
Peninsular, 11. 
Hermosilla, 25. 
Hospital Provincial.

Reto femenino . . . . .  .................................................. p p p » p
Idem.. .................. ...; .............................................. .. p p »■ p p
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Madrid 9 de Junio da 1898.=E1 Subsecretario, Mermo.

(1) Se ha adoptado esta ©lasifieaeióa atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en. este sentid©, las enfermedades eos  
signadas en @1 grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á foe personas y á las cosas de su uso; así como las? del grupo de míeeio-contagiosas implican la necesidad 
$e tóacut&r las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y do las habitaciones de los enfermos.

(*| En esta casilla s© consignarán las defunciones ©enmdas por aciden!©» homicidio, suicidio j  ejecuciones de pena capital.
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Gaceta de Madrid.- Núm.v. 172 2l Junio 1898 1103
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios del Arzobispado de SANTIAGO D E  C U B A ,  correspondientes al año 1899.

POSICIÓN GEOGRAFICA DEL CASTILLO DEL MORRO DE SANTIAGO DE CUBA 

Latitud............. .................  19° 57' 43”  N.
Longitud ............ .. . 4" 38n 48*3 al 0. del Observatorio de San Fernando.

Notas,. I a — .Las letras H. M. qtra están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, Minutos.
2.a — El anuncio d'e los-días ®n que el Sol llega al cénit, qu® ge halla en su respectivo lugar, significa que la declinación d«l Sol llega, en el transcurso del día, á ser igual á la 

latitud ge ográfica del Castillo del Morro de Santiago de Cuba.

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i q u e n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  S a n t ia g o  d e  C u b a  e n  e l  a ñ o  1 8 9 9 .

F uero . J F ebrero. ! M arzo .. _ I A bril. M ayo. Junio. Julio. A gosto. Septiembre. Octubre. Noviem bre. Diciem bre.

S
P Ortos. | i" Ortos. i|Ocusos. £ Ortos. C casos.] d

i' Ortos. Ocasos.
o
í Ortos. Ocasos.

d£» Ortos. Ocasos.
d
i' Ortos. Ocasos.

d
Ortos. Ocasos

dg>" Ortos. Ocasss.
d5*w Ortos. Ocases.

íd i
gT j Ortos. Ocasos.

dS¡>’*9 Ortos. ínO«ase*.

H . M q TI. M. H.. T£. H . M . H . M . e . m . H . M. H . M. H . M . H . M. H . M . H . M. H . M . H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M . H . M. H . M . H . M . H . M. H . M
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Enero.
Día 4. ÜuLrto menguante á las 10 y 18 minutos de la noche

en Libra.
- Día 11. L in a  nueva á las 5 y 46 minutos de la tarde en Ca- 

pr'oornio.
Día 18. Cuarto creelenteA las 11 y 33 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 2®. Luna llena á las 2 y 31 minutos-de la tarde en Leo. 

Febrero.
Día 3. Cuarto menguante á las 12 y 21 minutos del día

en Escorpio.
Día 10o Luna nueva á las á y 28 minutos de la mañana er

.Acuario
Día 17. -Cuarto creciente á Jas 3 y 48 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 25. Luna llena á las '.9 y  12 minutos de la mañana éD 

Virgo.
Marzo.

Día 4. Cuarto menguante á ¡las 11 y 3 minutos de la no
che en Sagitario.

Día 11. Luna nueva á las 2 y 49 minutos de la tarde en
Piscis.

Día 18. Cuarto creciente á las 1© y  20 minutos de la noche en 
Géminis.

Día 27. Luna llena á la una y 15 minutos de la madruga
da en Libra.

Abril.
Día 3. Cuarto menguante á las © y 52 minutos de la ma

ñana en Capricornio.
Día 10. Luna nueva á la una y 17 minutos de la madrugada 

en Aries.
Día 17. Cuarto creciente á las 5 y 39 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 25. Luna llena á las 2 y  18 minutos de la tarde en Es

corpio.
M a y o .

Día 2. Cuarto menguante á las 12 y 43 minutos del día en 
en Acuario.

Día 9. Luna nueva á las 12 y 35 minutos del día en Tauro. 
Día 17. Cuarto creciente á las 12 y 9 minutos del día en 

Leo.
Día 24. Luna llena á las 12 y 45 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 31. Cuarto menguante á las .5 y 51 minutos de la tarde 

en Piscis. Junio.
Día 8. Luna nueva á la una y 17 minutos de la madrugada 

en Géminis. <
Día 16. Cuarto creciente á las 4 y 43 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 23. Lana llena á las 9 y 17 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 29. Cuntió menguante á las 11 y 41 m inuta di la noche 

en Arles.

Julio.
Día 7. Luna nueva á las 3 y 28 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 15. Cuarto creciente á las 6 y 55 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 22. Luna llena á las 4 y 38 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 29. Cuarto menguante á las 7 y 39 minutos de la maña

na en Tauro.
A g o s t o .

Día 6. Luna nueva á las 6 y 44 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 14. Cuarto creciente á las 6 y 51 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 20. Luna llena á las 11 y 41 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 27. Cuarto menguante á las 6 y 53 minutos de la tarde 
Géminis.

S e p t i e m b r e .
Día 4. Luna nueva á las 10 y 29 minutos de la noche en 

Virgo.
Día 12. Cuarto creciente á las 4 y 46 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Día 19. Luna llena á las 7 y 28 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 26. C\ Tarto menguante á las 9 y 59 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Octubre.

Día 4. Luna nueva á las 2 y 10 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 12. Cuarto* creciente á la una y 6 minutos de la madru
gada en Capricornio.

Día 18. Luna Llena a las 5 y un minuto de la tarde en 
Aries.

Día 26 Cuarto m enguante á las 4 y 37 minutos de la maña
na en L̂  *£>-

Noviembre,
Día 3. Luna nueva á las 5 y 23 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 10. Cuarto crecieiAte álas 8 y 31 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 17. Luna llena á la s  5 y 15 minutos de la mañana er 

Tauro.
Día 25. Cuarto menguante á la  una y 31 minutos- de la ma

drugada en Virgio.

Diciemhre.
Día 2. Luna nueva á las J J 44 minutos déla  noche er 

Sagitario.
Día 9. Cuarto creciente á las 3 y ¿59 minutos de la tarde er 

Piscis.
Día 16. Luna llena á las 8 y C8 minutos de la noche ea 

Géminis.
Día 24. Cuarto menguante á las 10 j  54 minuto j de la noche 

en Libra.

ENTRADA DEL .SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—E s tío .
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula,
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, S >1 en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 y 42 minu

tos de la tarde.
El Eslío, el 21 de Junio á las 10 y 41 minutos de la mañana.
El Otoño, el 23 de Septiembre á la una y 26 minutos de la 

madrugada.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 7 y 52 minutos de la 

noche.
DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL CENIT

El 20 de Mayo y 23 de Julio.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 
E n e r o  1 1 .

Eclipse parcial de Sol, in v is ib l e  en Santiago de Cuba.
El eclipse principiaren la Tierra á 8 horas 28m8, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar <jue 
lo ve se halla en la longitud de 158° 59' al E. de San Feman
do y latitud 31° 37' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 10 horas 
y 13m2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 173® 40' al E. de San Fernando y latitud 64® 11' N.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas 57*6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 123° 42' al O. de San Fernan
do y latitud 56° 18' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral, 0‘718; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behring 
y en parte del Océano Pacífico del Norte.

Junio 7. ,
Eclipse parcial de Sol, i n v is ib l e  en Santiago de Cuba.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 16*3, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0° 1' al E. de San Fernan
do y latitud 45° 56' N.
a El.mecüo del eclipse ^verificará en la Tierra á 18 horas 
9^2, tiempo medio a tL Gnómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima f < < i el horizonte se halla en la longi
tud de 92° 52' al O. ue San Fernando y latitud 67° 18' 3SL
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El eclipse termina en la Tierra á 20 horas 2ml,  tiempo f 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo j 
ve se halla en la longitud de 174° 36' al E. de San Fernando | 
y latitud 45° 46' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge- 
meral, 0‘611, tomando como unidad el diámetro del Sol.

-Este eclipse es visible en parte de Europa, de Asia y de la 
América Septentrional, en el Estrecho de Behring, en parte 
de los Océanos Atlántico, Pacífico, del Mar Mediterráneo y 
m  el Mar Polar Artico.

J u n i o  2 3 .
Eclipse total de Luna, i n v i s i b l e  en Santiago de Cuba.

Principio, á las 7 y 30 minutos de la mañana.
Principio del eclípse total, á las 8 y 30 minutos de id.
Medio, á las 9 y 14 minutos de id.
Fin del eclipse total, á las 9 y 59 minutos de id.
Fin, á las 10 y 59 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la América Septentrional, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Estrecho de Behring, en 

arte del Océano Indico, en casi todo el Pacífico y en el Mar 
olar Antartico.

El fin de este eclipse es visible en una pequeña parte de 
Europa, en casi toda el Asía, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islas Filipin s, en el Océano Indico, en gran 
parte del Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica
en un punto del limbo de ésta que dista 84° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El ultimo contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 71° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).  Diciembre 2.

Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Santiago de Cuba.
El eclipse principia en la Tierra á 10 horas 15*1, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 99° 52' al E. de San Fer

nando y latitud 30° 39' S.
El eclipse central principia en la Tierra á 11 horas 46*9, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 54° 45' al E. de San 
Fernando y latitud 55° 35' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 12 horas 37m0, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
168° 11' al E. de San Fernando y latitud 87° 23' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 13 horas 18m4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 69° 37' al O. de San 
Fernando y latitud 59° 14' S.

El eclipse termina en la Tierra á 14 horas 50m2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 118° 35' al O. de San Fernando 
I y latitud 35° 13' S.

Este eclipse es visible ©n una pequeña parte de la Austra- 
* lia, en parte de los Océanos Indico, Pacífico y  en el Mar Polar 

Antartico.
d ic ie m b r e  1 6 .

Eclipse parcial de Luna r v i s l s l e  en Smtiagw de Cuba.
Principio, á las 6 y 41 minutos de la noche.
Medio, á las 8 y 22 minutos de id.
Fin, á las 10 y 3 minutos de ích
El principio de este eclipse os- visible en toda Europa 

y Africa, en gran parte de Asia y de las dos América s, en* 
las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran p rte del Indico 
en una pequeña parte del Pacífico, en el Mar Mediterráneo v 
en el Polar Artico. J

El fin de este eclipse es visible en toda Europa, en una 
pequeña parte de Asia, en casi toda el Africa, en las dos 
Américas, en las Antillas, sn el Estrecho de Behring, en el 
Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en el Mar Medite
rráneo y en el Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo,. O‘990¿ tomando 
como unidad el diámetro d® la Luna,

El primer contacto de la sombra con la- Lunr* se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 66° cié su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo d® ésta que dista 59° d:v su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

A D M I N I S T R A C I O N  

PROVINCIAL.

C o m i s i o n  p r o v i n c i a l  d e  V a l e n c i a

Se saca á pública subasta el suministro de 56.000 kilo
gramos de carne de ternera sin hueso y de 6.000 kilogramos 
d® hueso de la misma clase, ó los que se necesiten para el 
Hospital provincial durante el año económico de 1898 á 1899, 
al tipo máximo á la baja de 2 pesetas el kilogramo de la carne 
sin hueso y de 0‘56 pesetas el kilogramo de hueso de la 
misma, con arreglo al anuncio y pliego de condiciones que 
se inserta á continuación.^

La subasta se verificará el día 29 de Julio, alas doce de la 
mañana, y tendrá lugar simultáneamente, en Madrid, en 3a 
Dirección general de Administración, ante el funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Va
lencia, en el local de la Diputación provincial, y será presidi
da por el Muy limo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó el 
Sr. Diputad > de la Comisión provincial que dicha Autoridad 
delegue, asistiendo otro Sr. Diputado, y autorizando el acto 
el Notario que designe la Corporación.

Formalidades de la subasta y condiciones generales.
1.a La subasta se celebrará con sujeción á las reglas esta

blecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883,
Íior proposiciones escritas, redactadas con sujeción al mode- 
o que á continuación se inserta y extendidas en papel tim

brado de una peseta, clase 12.a
2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lici- 

tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente de la 
misma los correspondientes poderes especiales para ello, bas - 
tanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo 
desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos po
deres carezcan de este requisito previo.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den
tro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula personal 
y el resguardo que acredite la constitución de la fianza provi
sional de 5.750 pesetas, exigida para tomar parte en la subas
ta, cuya fianza deberá consignarse en la Caja provincial, en 
la general de Depósitos ó sus sucursales. Por los  ̂ depósitos 
provisionales que se constituyan en la Caja provincial, abona
rán los interesados al Sr. ©epositario el 2 por 1.000 de la can
tidad á que asciendan, en concepto de derecho de guardia y 
Custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 11 del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose 
que si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará 
el que concurra por único rematante provisional, y que si 
concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición, ó la 
mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la proposición presentada 
ante la expresada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
eomo fianza definitiva, y dentro de los di9z días siguientes al 
de la notificación, la suma á que asciende el 20 por 160 del 
total importe del artículo contratado, presentando á la Di
putación el documento que lo acredite, sujetándose en un 
todo á lo prevenido en los artículos 12, 13, 14 y 21 del citado 
Real decreto; hecho esto, se citará al rematante para la for- 
malización del contrato.

6.á Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, o no llenase las con
diciones que sean precisas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán.

l .°  El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2A Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio.

Y 4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y habré 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de ©sto resulte, el cual sfc 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído»

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, admi
nistrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda- clase que ocasione la subasta y for- 
malización del contrato, incluso los derechos que correspon
dan á la Hacienda para la construcción y devolución de la 
fianza.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

9 a La adjudicación de este servicio se contrae al año eco
nómico de 1898 á 1899, ó sea desde 1.° de Julio de 1898 á 3© de 
Junio de 1899.

10. El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén general @1 
contratista, el cual justificará las entregas por medio de re
cibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora 
en los pagos, siempre que éstos se retrasen más.de dos 
meses.

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que per consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante, se harán efectivas gubernativamente.

1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos 
que hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá
mites de la vía administrativa d® apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna canti
dad, se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó co
rredor de número, los que sean necesarios para cubrir la suma 
en metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el 
rematante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará deposita
do ó se devolverá al rematante, según proceda.

14. 11 rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los ditz días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación á© 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo,, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se de
terminan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

17. La Diputación podrá rescindir el contrato- en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante á 
por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante 
podrá alzarse del acuerdo, dentro del plazo de treinta día», 
ante el Superior inmediato en la vía gubernativa, cuya reso
lución causará ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjui
cio del derecho del rematante para reclamar de la Diputación 
la indemnización de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado el 
rematante á las condiciones del contrate, podrá e/ste impug
nar el acuerdo mediante demanda presentada dentro del pla
zo de treinta días ante el Tribuna*! competente, el cual resol
verá sobre la procedencia de la rescisión, haciendo declara
ción expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización 
de perjuicios por una u otra parte, pero sin determinar su 
cuantía.

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión, po? faltar 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en los casos* 
en que la falta pueda dar lugar a ella.

Contra la resolución que diste la Corporación contratante 
podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo, 
de la condición 17.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el; 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión s©a definitivamen
te resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contum
elia pueda interponerse recurso alguno.

20. Este contrato deberá hacerse extensivo hasta, los me
ses de Julio y Agosto de 1899, si así conviniera i  la Direc
ciones del Hospital, en el caso de que antes de 30 de Junio- 
de 1899 no s® formalizara definitivamente ©1 contrato para el 
propio suministro referente al siguiente- año económico. d& 
1899 á 1900.

CONDICIONES e s p e c i a l e s

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo ©n el 
almacén del establecimiento las cantidades del artículo-contra 
tado que se le pidan, lo más tarde el siguiente día da] aviso, 
y si terminado este plazo no lo hubiera verificado, s© adqui
rirán por administración y á sus costas, así como también si 
el artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a Las condiciones que deberá reunir la carne contrata
da, son ^as siguientes:

Primera La carne deberá ser revisada, antes de entregada 
al Hospital, por los peritos del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Segunda Asimismo, deberá estar limpia de nervios, seba 
y de todo desperdicio, y será precisamente de la parte delan
tera ó trasera de la rés.

Tercera El hueso de cada entrega estará limpio de ner
vios.

Cuarta La recepción de este artículo,, se verificará por la 
persona que delegúela Dirección del Hospital, &in que d® 
sus acuerdos pueda reclamar el contatista.

3.a  ̂La recepción y examen del artículo que se entogue 
deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó el 
que haga sus veces, por personas peritas des gnadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contra
tista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer 
analizar ©1 artículo suministrado en el laboratorio químico 
municipal, siendo de cargo del contratista los gastos del aná
lisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse 
por rescindido el contrato.

Valencia 12 de Mayo de 1598. =-E2 Vicepresidente, José 
Morant Sancho.=Por acuerdo de la Comisión provincial, elv 
Secretario, José de Ciasteis.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ....,, habitante e n ...... enterado del
anuncio inserto en la G a d e t a  d e .M a d r i d  d©5 día ..... de .....
para la subasta pública del suministro de 561000 kilogramos 
de carne de ternera sin hueso y  6.©00 kilogramos do-hueso 
de la misma clase qqe se necesitan para el Hospital provin
cial en el rano económico de 1898 á 1899* y d®l precio mar
cado como tipo para @1 remate, se compromete á entregar el 
expresado suministro, sujetándose en un todo al phego de 
condiciones y á lo prevenido m  Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, por la cantidad de ...... (la cantidad ©n letra) pesetas
e l ......

Acfympaña á esta proposición la cédula d© vecindad y el 
documento que acredita haber consignado la suma de 5.75$ 
peset as como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador).
El Letrado que la Comisión provincial designa para el 

bfistanteo de los poderes que puedan presentarse en la subas
ta a de Madrid as el Sr. B. Miguel de Castells y Cubells, y para 
la subasta ©n Valencia, los S/res. D. Juan Reig y García, Don 
Fernando Cubells, D» Carlos. Testor, D. Gonzalo Julián ó Don 
Luis Fabra.

El Vicepresidente, José Morant Sancho.

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v in c ia l  
de T e r u e l .

Sección de Propiedades..
Aprobadas por Real orden de 26 de Mayo último la*s obras 

de reparación de la fachada del edificio que ocupan en esta 
capital las oficinas provinciales dé Gobernación y Hacienda, 
y cuyo presupuesto asciende á la suina de 4.835 pesetas 71 
céntimos, así como igualmente los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que á continuación sf> insertan, se 
efectuará la subasta en la forma, y día qu% exx los anuncios se 
menciona#.



Gaceta de Madrid.—Núm. 172 21 Junio 1898 1103
Plugo de condiciones facultativas y económicas que, además de 

las generales  aprobadas en 10 de Octubre de 18 6 1 , han de re-
gir en las horas del arreglo de la fachada del Gobierno civil de

Articulo 1.° Para que sean admisibles los materiales des
tín- dos .. la ejecución de la obra deberán reunir las circuns
tancias que se señalan en sus respectivos artículos 

Art. 2 o Se deja libre al contratista para adquirir los ma
teriales donde mas ventajosos le resulten, siemX.# égtos
reúnan todas las circunstancias que se exigen en sus respec- 
favos artículos. °  f

Art. 3. La arena será de mina y silícea, que esté comple
tamente limpia, ae granos angulosos, y que desleída en‘ un 
•vaso de agua no tome esta color barroso.

Art. 4.® El yeso estará bien cocido, limpio de tierra, y de
berá absorber al ser amasado una cantidad de ao>ua por le 
menos igual á su volumen. 53

Art. 5. La cal deberá tener un grado conveniente de coc
ción, lo quo se conocerá viendo si se apaga pronto y por com
pleto dentro del agua. ^

fee exigirá además que esté limpia de huesos, partículas 
de ceniza o cualquier otra sustancia extraña.

Después que haya salido del horno deberá haberse conser
vado til Jugar muy seco y abrigado, sin que pasen de quince 
días el termino desde su cocción á su apagamiento.

fee conducirá la cal á pie de obra en terrones, sin que se 
admita ninguna porción de ella reducida á polvo, lo que in
dicaría un principio de extinción.

Art. 6.° La piedra que ha de emplearse en la sillería para 
el recalce del muro será de grano fino, compacta y com
pletamente cuajada, no admitiéndose la que no esté exenta 
de gabarros, oquedades y pelos, ni la que presente cualquier 
otro detecto que d-sminuya su resistencia, para lo cual el A r
quitecto encargado de la obra podra hacer las experiencias 
que estime convenientes ai objeto de asegurarse v comprobar 
si tiene ó no la suficiente resistencia.

Art. 7 0 El Arquitecto Director podrá desechar toda pieza 
que á su juicio no reúna las condiciones estipuladas, sin que 
por ello tenga derecho el contratista á indemnización al
guna.

Art. 8.° La labra de la sillería se hará empleando simple
mente la, escoda para las juntas laterales y paramento inte
rior El lecho y sobrelecho, así como el paramento exterior, 
se labrarán de fino, con las aristas á cincel, de modo que re
sulten vivas en toda su longitud.

La superficie de los lechos deberán formar exactamente 
nn ángulo recto con el paramento en una longitud mínima 
de 15 centímetros.

Art. 9.° Queda prohibido en absoluto el empleo de cuñas 
de madera para el asiento de las piezas, y sí sólo para su pre
sentación, al objeto de que las aristas no se estropeen, perc 
cuidanuo de quitarlas una vez que vaya á procederse al 
asiento.

_ Art. 10. Sí al presentar una pieza se viese que no era po
sible ajustarla sin el auxilio de cuñas, lo que indicaría une 
mala labra de la pieza en cuestión, ésta será sustituida poi 
otra, sin que por ello tenga derecho el contratista á indemni
zación.

Art. 11. El mortero para el refundido de juntas se com
pondrá de tres partes de cal por cinco de arena.

Art. 12. Las aceras que se coloquen á lo largo del edificic 
serán de piedra arenisca, prefiriéndose de la cantera de Candé,

Las condiciones que reúna esta piedra serán las mismas 
que se citan en el art. 6.°

Art. 13. El asiento de las aceras se hará sobre cama de 
arena, recibiéndose después con lechada de cal.

Art. 14. Las formas de las losas serán rectangulares, co
locándose á escuadra, y con juntas encontradas de tal mane
ra que cada una de ellas venga al punto medio d« la pieza 
inmediata.

En la parte exterior se terminará con un bordillo de %‘2Q 
metros de ancho y 0‘35 metros de tizón.

El menor espesor que se admitirá para las losas, será de 
0‘15 metros.

La cara superior del acedarado deberá quedar en una sola 
rasante.

Art 15. Para tomar parte en la snbasta se acompañará el 
documento que acredite haber consignado el proponente en 
la Caja general de Depósitos de la provincia una cantidad 
igual al 5 por 10© del importe del presupuesto, en calidad de 
depósito provisional, para responder á la aceptación del re
mate, caso que le fuese adjudicado.

Art. 16. Las proposiciones se harén en pliego cerrado, y 
su redacción se ajustará ah modelo inserto en los anuncios, 
fijando con claridad la baja que se haga en los precios que el 
presupuesto asigna á las distintas unidades de obra.

Art. 17. La persona á cuyo favor haya sido adjudicada la 
obra, deberá presentar en la Caja general de Depósitos de la 
provincia una suma igual á la del depósito provisional, para 
completar así el 10 por 100 del importe del presupuesto, como 
fianza de la fiel ejecución del contrato.

Art. 18. Será de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
que ocasione la extensión del documento @n que s@ consigne 
la contrata.

Art. 19. La duración d© laŝ  obras no podrá exceder de 
tres meses, contados desde el día que empiecen los trabajos.

Art. 20. El contratista sólo tendrá derecho al abono de la 
obra que realmente ejecute, sea mayor ó menor que la calcu
lada Por consiguiente, el número de unidades de obra con
signada en el presupuesto no podrá servir de fundamento al 
contratista para entablar reclamación de ninguna clase.

Art. 21. Si el contratista á quien se hubieren adjudicado 
las obras resultara sin los conocimientos necesarios para 
realizarlas, tendrá obligación de poner por su cuenta un fa
cultativo que le sustituya en lo que á la ejecución dé las 
obras se refiera.

Art. 22. El término de garantía será de cuatro meses, 
durante cuyo período son de cuenta del contratista todas las 
obras de conservación y reparación que fuesen necesarias.

Art. 23. En los casos de modificación de proyecto, resci
sión del contrato, mediciones, recepción de obras y liquida
ción final, se procederá conforme á lo dispuesto en los artícu
los 44 al 71 de las condiciones generales para contrata de 
obras públicas.—El Arquitecto provincial, Garlos Calbó.

Pliego de condiciones económicas que Tía de regir en la subasta de 
¿as obras proyectadas para la reparación de- las fachada del edi

ficio que ocupan las oficinas provinciales de Gobernación y Ha
cienda.

1.a La subasta ha de celebrarse á los diez días del en que 
aparezca inserto el anuncio en. la G a c e t a , d e  M a d r id *

2.a El tipo máximo para la subasta lo será la cantidad 
de 4.83o pesetas 71 céntimos, á que asciende el presupuesta 
de las obras. Las proposiciones que excedan de esta suma .se
rán desechadas en el acto.

3.a Para poder interesarse en el remate deberán lo« Imita
dores ingresar en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 
por 100 del tipo de la subasta, y acompañar el resguardo res
pectivo con los pliegos de oferta. Asimismo acompañarán 
sus cédulas personales.

4.a Las proposiciones habrán de ser redactadas en papel 
del sello 12.°, con sujeción al modelo que al final se estampa, 
y presentadas en pliegos cerrados, cuyas cubiertas rubrica
ran los portadores, presentándolos al Sr. Presidente, quien 
dispondrá que se los vaya numerando. Una vez entregados 
¿os pliegos no se los podrá retirar bajo ningún pretexto ni 
motivo.

o /  La entrega de pliegos se verificará en la primera me
dia hora de la señalada para el remate (doce de la mañana), 
precediéndose después á su apertura y lectura por el orden 
de numeración. El actuario tomará nota del contenido de los 
mismos y lo publicará en alta voz para satisfacción de los 
concurrentes.

6. El remate se adjudicará al que hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda; 
es decir, la que ofrezca mayor baja respecto del tipo; pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do. JNo obstante, el rematante quedará responsable del com
promiso contraído, á cuyo fin se 1@ retendrá la fianza provi
sional que hubiera prestado, devolviéndose los resguardos de 
las suyas á los demás licitadores.

7.̂  Si hubiera dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá a una licitación oral por espacio de quince minutos en
tre los firmantes de las que hubieren causado el empate, y el 
remate se adjudicará al que ofreciere mayores ventajas; pero 
si no se obtuviere resultado, se hará la adjudicación á favor 
de aquel de los antedichos que con anterioridad hubiere pre
sentado su pliego. F

8.a Inmediatamente que la Superioridad haya aprobado 
el remate, se dara conocimiento de ello al rematante, quien 
en el plazo de ocho días, á contar desde la fecha de la notifi
cación, deberá aumentar el depósito provisional hasta el 10 
por 100 de la cantidad en que se le hubiera adjudicado el ser
vicio, y otorgar la correspondiente escritura de obligación; y 
si asi no lo hiciese, o no cumpliese las condiciones Estableci
das o abandonase el servicio, se rescindirá el contrato á per- 
ÍUiCt>° ? fiueúará sujeto a las prescripciones del art. 5.° 
de! Real decreto de 27 de Febrero de 1852, así como al 9.° del 
mismo, en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la 
Administración.

9.a El contratista se obliga á comenzar las obras dentro 
de los ocho días siguientes al en que se hubiese notificado la 
aprobación definitiva del remate, y terminarlas en el niazo de 
tres meses, contados desús la referida notificación, á menos 
que ocurriesen circuntancias que, á juicio del Arquitecto Di
rector, justificar: n ©1 retraso.

10. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Dirsc- 
tor practicara un minucioso reconocimiento de fodm ellas, 
y si las hallase ejecutarías con sujeción al presupuesto y 
pliego de condiciones aprobadas, las dará por recibidas pro
visionalmente, levantando acta, que firmarán con él el Jefe 
de la Sección de Propiedades y el contratista, y que será re
mitida a la Dirección general de Propiedades y derechos del 
Estado.

11* # Asimismo el Arquitecto practicará la medición y va
loración de las obras hechas, formando en su consecuencia 
la liquidación final, en la que no se podrá abonar al contra
tista qnas que la obra que realmente hubiere ejecutado en
tendiéndose que ésta no ha de exceder de lo que en presu
puesto figure, á no ser que la Superioridad hubierre previa
mente autorizado algún aumento. Dicha liquidación será 
remitida a la aprobación del Centro directivo antes citado.

12. El pago de las obras se hará en un solo plazo, á la ter- 
mmacion de las mismas, previa liquidación que efectúe el 
Arquitecto, y después de practicada por el mismo la recep
ción provisional. r

sea plazo de garantía, se practicará 
por el Ai quitecto el reconocimiento definitivo, extendiéndose 
el acta correspondiente, que se remitirá á la Superioridad 
para que ésta pueda acordar la devolución de la fianza.

caso de faltar el contratista á las condiciones 
estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo de que trata el ar
ticulo 9.° de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
prescripciones de la misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

lo. Será de cuenta del contratista satisfacer los derechos 
de otorgamiento de escritura, los fie la inserción de los anun
cios de subasta en los periódicos oficiales y el importe de los 
honorarios del Arquitecto.

16. EHicitador á cuyo favor se haya hecho la adjudica
ción provisional no podrá ceder el servicio sino en el acto 
mismo de la subasta, haciendo constar dicha circunstancia 
en el acta notarial, ó después que haya prestado la finza de
finitiva en garantía del contrato; en uno y otro caso será re
quisito indispensable que el cesionario reúna las condiciones 
exigidas en este pliego á los solicitadores, y que se haga cons
tar de una manera solemne su aceptación. Aprobaría por 
quien corresponda la escritura pública que con tal motivo 
habrá de otorgarse, quedará el cedente relevado de responsa
bilidad para con la Hacienda.
 ̂ V  o h í ™  Parte integrante de este pliego el Real decre

to de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Septiembre 
de dicho ano y cuantas disposiciones rijan sobre la materia 
que no se brillen en contradicción con lo expresado en las 
condicione?! anteriores.

Modelo de proposición.

D. N . N., vecino d e .......con cédula personal de .. cla
se- nnirr enterado del proyecto, presupuesto v piie’o-0 de
condiciones p ra la s/basta y ejecución de las obras que se
han d e efectuar en e l ......, se obliga á realizar dichas obras
con e stricta sujeción á aquellos documentos y por la cantil
dad d e  (expresado en letra) pesetas. ' .

(Fecha y firma).
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 

personas que deseen tomar parte en dicha subasta que ha de 
de celebrarse en los estrados de esta referida Delegación de 
Hacienda.

I 8 9 8 ' = F J  D' ,es*d” *  •

CajpifMiia general ule Marina del Departamento
«Se Cádiz.

Estado M ayor.

Negociado t .°  — Sección 2 .a

xm cornijamiento á io dispuesto en el vigente re Aumento 
de-Almadrabas de I.° cíe Enero de 1885, v con esfa Cr, 
c i(>11 al pliego de condiciones que se halla de man i h en M 
Negociado 1 A de esta Capitanía general y Ootm ud m de 
Marina ele Oadiz en los días y horas hábiles de íDcrm se 
saca á pública subasta por segunda vez el usufro o d de
nominada La Barroca, que se cala en aguas del distrito cíe 
San Fernando (Cádiz),, bajo el tipo anual de 3.558 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Jmíta 
especial de subastas ce este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta db¡& de 
la publicación de este anuncio’ en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales 
se fijara oportunamente el día y hora en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados con sujeción ai siguiente mo
delo, extendidas en papel sedado de Jx clase 12.a, con exclu
sión de timbre móvil, y con el impuesto del sello’transitorio, 
y en ia forma que se prefija e:x el párrafo noveno del pliego 
de condiciones ya expresado. 0

A la vez presentarán su cédula personal y un documenta 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad de 311 pesetas 20 céntimos en metálico ó 
en v alores públicos admisioles pon la ley, al tipo que estable
ce la legislación vigente.

Modelo de proposición.

D* JN. N., vecino de ......  ̂ en su nombre (o á nombre de
D. JS. N., para lo que se halla competentemente autorizad 
hace presente: Que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  número ..... (de tal fecha) ó en el BoUtin ofi
cial de la provincia d e  , numero-  (de tai- focha , para
subastar el usufructo de la almadraba d e  para el paso ó
pai a el retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á 
llevar a efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
todas bis condiciones contenidas en el pl i cu o y por la canti
dad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas' enhetra), (de
biendo consignar el licitador su domicilio.)

(Fecha y firma-..)
San Fernando 16 de Junio de 1S98.=EI Jefe do Estado- 

Mayor, José H. Guerra.

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

Toledo.—Gumersindo Sáinz, Santo Dominan, 11 tercera 
derecha.

Ruinosa. F.—Ginés Lar car col, Fu cucar ral, 126.
Soria.—Gregorio Revuelto, sin señas.
St. Etienne.—Teleph-Merck Chemvsche, ídem.
León.—José Soriano, Lista de Telégrafos.
■ Berlanga.—Gabriel Villalva, sin señas.
Sevilla. Francisco Sánchez, Preciados, 39, hctica.
Baeza. Torcuato Arrobura, Claudio Coello, 41, primero 

derecha. r
Alcalá de Henares.— Ramón Serrano, Lauasca, 34
Llerena.-—Villar, Castillo, 3.
Madrid 20 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Miguel 

Vidal. ^

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  J a é n .
D. Rafael del Nido y Segalerva, Caballero de la Real y  

distinguida Orden Española de Carlos III, Comisario ReHo 
de Agricultura, Industria y Comercio, y Alcalde ctnsti-tncio- 
nal de esta capital.

Hago saber que habiéndose acordado, por el Exornen Ayun
tamiento de mi presidencia sacar á nuevo concursa la ejecu
ción de los planos, redacción d© Memoria y formación de 
proyecto para la construcción de un Palacio municipal en 
esta capital, se hace público por medio del presente, para que 
las personas que deseen tomar parte en el expresado concur
so puedan presentar sus trabajos en el término de diez días, 
a contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id

Los proyectos habrán de ajustarse á 3as bases acordadas 
por este Excmo. Ayuntamiento, que están de manifiesto en 
ia becretana municipal.

Jaén 15 de Junio de 1898.=E1 Alcalde, Rafa»! del Nido-.=
For su mandado, Francisco Serrano. y

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins-

tancia ^ 1  distrito de Atarazanas de esta ciudad, en provi
dencia de 24 oel actual, dictada á instancia de Doña Emilia 
Roig en los autos declarativos de mayor cuantía promovidos 
por la misma contra D. balvador Laporta Mestres y otros, se
DmPr A n é 1° A ie-marn0St Di JuaV  Salvador, Doña Josefa! D. Joaquín y Dona Josefa Laporta y Mestres, á ios. ignorados 
herederos, sucesores o causa habientes de éstos, á ignorados
V  Ó Í w f m  ? V Sm0S ° a- SUS herederos ó causa habientes a Dona Mana Payros, Dona Dolores Palet, B. José y Doña
Amta Roig y Carreras, y caso de haber fallecido alguno o todos
, , •’ 3 SUS 1§Il((Iados herederos ó sucesores, para que dentro
í lb r ih h f  h ° 8 Óe ermlno de dooe días hábiles, contados desde el siguiente al en que se publique el presente edicto

m h f116n i °S ®x Presad?s autos, personándose en forma, 
los cuales se les ha conferido traslado de la demanda, cuya.
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copia simple y las de los documentos con la misma acompa
ñados queáan á su disposición en Escribanía; con prevención 
de que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 5

Barcelona 3 de Junio de 1898.="Vicente Jayme, Escribano» ¡
X—2435

BELMONTE
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 

Belmente (Cuenca) y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru

ye sumario por robo de tres caballerías la noche del 7 de Ju
lio último, de la propiedad de Alejandro Girón Sánchez» de 
los Hiñojosos, está acordado se proceda á la buscn, captura y 
conducción á este Juzgado de tres gitanos que á mediados de 
Julio vendieron una de las caballerías robadas y caminaron 
otra á dos vecinos de Yillasequilla (Toledo), siendo uno de 
cuarenta y tantos años y los otros dos de veinte á treinta, 
morenos íos tres, uno más alto que los otros; visten trajes 
oscuros de chaqueta bastante deteriorados, el uno con som
brero oscuro de ala ancha y los otros dos con gorra, ignoran
do los nombres y domicilios.

Al mismo tiempo, y para que lo acordado tenga efecto, 
ruego y encargo a todas las Autoridades, así civiles como 
militares, Guardia civil y demás agentes, procedan á la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado de los expresados . 
gitanos con'las seguridades oportunas.

Dado en Belmonte á 24 de Mayo de 1898.=Francisco Mu
ñoz. =Por su mandado, Francisco Castellano. J—3261

BILBAO 1
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

esta villa y partido de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Cano, vecino 

que ha sido de esta villa, y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro de ocho días,_ con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó 
se constituya en la cárcel del partido á prestar declaración 
con carácter de inquirir y responder de los cargos que le re- 
sultnn en causa sobre estafa que se le signe en unión de otros; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- s 
tura y conducción del José Cano, si fuere habido, á la expre- j 
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En- j 
juiciamiento criminal.  ̂ < \

Dado en Bilbno á 24 de Mayo de 1898.=Miguel Bobadilla. J 
Ante mí, por habilitación, Licenciado Ramón SanPelayo. j 

* J—3262 |

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Juez de 'instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Yigo Fuen
tes, de veintiocho años de edad, hijo de José María y de Ma
nuela, de estado soltero, natural de Santander, de profesión 
pintor, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de emplazarle para ante la 
Superioridad en causa contra él y otro por usurpación de 
estado civil; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ ,

Al propío tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- í 
des y agentes de la policia judicial procedan á la busca, cap- \ 
tura y conducción del Vigo, si fuere habido, á la expresada j 
cárcel, como comprendido en el art 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 26 de Mayo de 1898.=Miguel Bobadilla. 
Ante mí, por Enciso, Antonio Sancho. J—3263 í

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par

tido.
A las Autoridades y agentes que constituyen la policía 

judicial hago saber que en la no he del 12 del corriente ha 
desaparecido de la estación ferroviaria de esta ciudad una 
burra aparejada de la propiedad de Juan Roj^s Viñas. En la j 
causa que con tal motivo instruyo he acordado la publicación \ 
de la presente, para que, en el caso de ocupar dicha caballe- ’ 
ría, la pongan á disposición de este Juzgado, deteniendo á 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su | 
legítima adquisición.

Dada en Cabra á 18 de Mayo de 1898.=José Soler.—El ac
tuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Señas.
Una burra de edad de cuatro años, platera, alzada media

na, sin hierro, con una raspa negra en el lomo, el labio su
perior partido, preñada, la cual se hallaba aparejada.

J—3264
CASPE

D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Caspe y su partido.

Hago saber que Domingo Gracia Burillo y María Mora 
Martín, cónyuges, naturales y vecinos que fueron de Esca- 
trón, fallecieron en dicha villa en 28 de Marzo de 1887 y en 
17 de Septiembre de 1894 respectivamente, bajo testamento 
que en 2ñ de Septiembre de 1865 otorgaron ante el Notario de 
la misma D. José Baquero, disponiendo, entre otras cosas, lo 
siguiente: ««Muertos nosotros, será nuestro heredero en pro
piedad, nuestro hijo Teodoro Gracia y los demás que tuviéra
mos en lo sucesivo, y si éste ó éstos falleciesen sin hijos ó sin 
tomar estado, yo, el testador, dejo mis bienes en usufructo á 
mis hermanos, de mitad, Ramón Gracia y Juan Sanz, y fina
do el usufructo recaerán por iguales partes en propiedad en 
mis primos hermanos.» Que Pascuala Ambrós Gracia, viuda, 
natural y vecina de la propia villa de Escatrón, ha compare
cido en este Juzgado promoviendo el juicio universal corres
pondiente para la adjudicación de dichos bienes, alegando de
recho á ellos por ser prima hermana del testador, y ser llama
da por el mismo á sucederle en la forma y condiciones que 
expresa la preinserta cláusula; y habiendo admitido la de
manda en providencia de este día, he acordado llamar por 
edictos á los que se crean con derecho á dichos bienes, para 
que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascri
to á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la 
fecha de la publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  M a d r id .

L« que se hace saber al público por este primer edicto 
para los efectos consiguientes.

Dado en Caspe á 25 de Mayo de 1898.=tfrancisco SanlLs- 
renfe.=Por su mandado, Antonio Pérez. 214—P

CEBREROS

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y eu partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Hilario 
Cabrero Rodríguez, alias Pandetrigo, vecino que fué de esta 
villa, de oficio quincallero, cuyo actual paradero se ignora, 
y que debe andar ambulante por las provincias de Vallado- 
lid y Avila, para que comparezca en la sala audiencia de este 
Juagado, sita en el edificio de la cárcel pública, dentro de los 
diez días siguientes al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que preste declaración y ofre
cerle el procedimiento á los efectos del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en causa que me hallo instruyendo 
con motivo de daños causados en una viña de la propiedad 
de su esposa Juana Borro, situada en esta jurisdicción y si
tio de la Zedra; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cebreros á 26 de Mayo de 1898.=Mariano Gar  ̂
cía .=E l Escribano, Nicolás Carrillo. J—3265

CIUDAD REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta capi
tal y su partido.

Por el presente se llama á Adela Simancas Donaire, cuyas 
circunstancias personales se ignoran, á excepción de que es 
vecina de esta capital, y en la actualidad se encuentra en 
Madrid con un puesto de refrescos en unión de su marido, 
cuyo nombre también se ignora, para que dentro del término 
de diez días, que empezaran á correr y contarse desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en causa que se la sigue en unión de otros por el delito de se
dición; apercibida que de no verificarlo dentro del término 
señalado será declarada rebelde, reduciéndola á prisión caso 
de ser habida, toda vez que se encuentra acordada en auto 
dictado en dicha causa.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción en su caso 
á las cárceles de esta capital con la» debidas seguridades y á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Ciudad Real á 18 de Junio de 1898.—Manuel Ma
ría Puga.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

J—3769
GRANADA—CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días al procesado Miguel Rubio del Moral, 
hijo de Antonio y Modesta, natural de Maracena, vecino de 
esta ciudad, soltero, alpargatero y de edad de veintiséis años, 
para que dentro de dicho término comparezca ante este Juz
gado á responder de Jos cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre estafas; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que halla lugar y será declarado rebelde.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial, dispongan y pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y conseguida 
lo ingresen en la cárcel correccional á disposición de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia provincial

Dada en Granada á 23 de Mayo de 1898.=Reynaldo Espo- 
nera.=Por mandado de S. S., José Granizo. J—3266

GUADALAJARA

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
D. José María Espuñes, Juez de instrucción de este partido, 
en la pieza de embargo correspondiente á la causa que se si
gue contra Ignacio Orbaiceta España y Nicolás Luque Rubio 
por haberse fugado «1 primero del correccional de esta capi
tal, ha acordado se requiera al Ignacio para que en término 
de veinticuatro horas preste finnza por cantidad de 500 pese
tas para asegurar las responsabilidades pecuniarias que en 
definitiva puedan imponérsele en dicha causa; apercibido que 
de no verificarlo se procederá al embargo de sus bienes.

Guadalajara 26 de Mayo de 1898.=E1 actuario, Eugenio 
Diez. J—3267

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Antonio Pérez Rodríguez, de quince años de edad, hijo 
de Dolores, siendo desconocido el nombre del padre, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Linares, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
donde es necesaria su presencia para cierto reconocimiento en 
causa por hurto: haciéndole presente que si no comparece 
dentro de dicho término será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, cuyas señas al final se ex
presarán, que pondrán, caso de ser habido, á mi disposición 
con las seguridades convenientes; pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, quedando á la recíproca en casos aná
logos.

Dado en La Carolina á 35 de Mayo de 1898.— Pablo Gar
zón y Martín.=Por su mandado, Vicente Gil.!

Señas.

De estatura proporcionada á su edad, delgado, color cla
ro, pelo rubio, ojos melados, nariz y boca regulares; viste 
chaqueta de verano clara, pantalón azul, alpargatas y som
bre ceniza, d® alas. J—3268

LAS PALMAS

D. Celso Torres Nafría, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en el expediente de que se hará mención 
se dictó la sentencia siguiente:

«Sentencia.-—En la ciudad de Las Palmas, á 28 de Noviem
bre de 1896, él Sr. D. Celso Torres Nafría, Juez de primera 
instancia de la misma y  su partido:

Vistos los presentes autos seguidos á instancia de Doña 
Josefa Henríquez Dieppa, natural de esta ciudad, represen
tada por el Procurador D. Vicente Mañero, y dirigida por el 
Licenciado D. Rafael Lorenzo y García, cuyos antes se han 
sustanciado con el representante del Ministerio fiscal por no 
haber parte conocida contra quién dirigir la demanda, sobre

que se declare la presunción de muerte de los ausentes Don 
Melchor y D. Simeón Dieppa Estupiñán, y:

Resultando de las partidas sacramentales, que ocupan los 
folios 5 y 6, que el D. Melchor Antonio de los Reyes Dieppa y 
Estupiñán nació el 16 de Junio de 1765. y D. Simeón Agustín 
Ana«leto Dieppa Estupiñán el 13 de Julio de 1785, contando 
hoy el primero la edad de ciento treinta y un años, y el se
gundo la de ciento once:

Resultando de la prueba practicada por la actora que los 
expresados D. Melchor y D. Simeón Dieppa Estupiñán hace 
más de treinta años se ausentaron para la República de Ve
nezuela en estado de solteros, sin que desde entonces se haya 
tenido la menor noticia de su paradero, así como que hubie
ran otorgado disposición testamentaria y dejado descendientes 
legítimos y naturales:

Resultando que el Procurador Mañero, en la representa
ción que ostenta, acudió á este Juzgado en 15 de Mayo del 
corriente año, y después de exponer los hechos que quedan 
relacionados y los fundamentos de derecho aplicables al caso 
de que se trata, concluyó solicitando se declarase en defini
tiva la presunción de muerte de los precitados ausentes, re
servándose pedir lo procedente transcurridos que fueren los 
seis meses que determina el art. 192 del Código civil:

Resultando que conferido traslado de dicha demanda al 
representante del Ministerio fiscal, no habiendo expuesto 
nada en contrario, y recibidos los autos á prueba y practica
da por la actora la que justificó los extremos sobre qus versó 
demanda, y conclusos los autos, se llamaron á la vista, con 
citación de las partes:

Resultando que en la tramitación de estos autos se han 
observado las prescripciones legales:

Considerando que resulta probad© con los documentos 
presentados por la actora que los ausentes D. Melchor y Don 
Simeón Dreppa Estupiñán cuentan la edad respectiva de cien
to treinta y uno y ciento once años; que hace más de treinta 
se ausentaron de esta ciudad, sin tener noticia del paradero 
de los mismos, y que Doña Josefa Henríquez Dieppa es parte 
legítima p^ra promover estos autos:

Considerando que, según el art. 191 del Código civil, pa
sados treinta años desde que desapareció el ausente ó se re
cibieron las últimas noticias de él, ó noventa desde su naci
miento, á instancia de parte interesada se declare la pre
sunción de muerte del ausente:

Vistos el referido art. 191 y 192 del referido Código civil; 
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer

te _de los ausentes D. Melchor y D. Simeón Dieppa y Estu- 
pinán.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia y en el Diario de Avisos de esta locali
dad á los efectos prevenidos en los artículos 192 y 193 de di
cho Código, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=Celso Torres.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumplien
do con lo dispuesto en providencia de 23 del actual, extiendo 
y firmo la presente en Las Palmas á 27 de Abril de 1898.= 
Celso Torres. 215—P

LILLO

D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de este 
partido de Lillo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empRzo i  Lino 
Araque García, d@ diez y ocho años de edad, soltero, jornale
ro, natural del Tomelloso, provincia de Ciudad Real, y vecino 
del Toboso, cuyo actual paradero se ignora, para que en tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado instructor para notificarle 
el auto de conclusión del sumario que contra el mismo ins
truyo por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Dada en Lillo á 24 de Mayo de 1S98. “ Dionisio Peralta.=  
De su orden, Anselmo Lozano. J— 3270

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

Lorca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Cayetano Leandro, castellano nuevo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
llamamiento, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se sigue por lesiones á Antonio Díaz Hernández; 
apercibiéndole que, caso de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzga
do, en lo cual se interesa la recta administración de jus
ticia .

Dada en Lorca á 26 de Mayo de 1898.=Antonio Campesi
no.=E1 actuario, José Félix. n J—3271

M ABRID—CONGRESO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en au
tos que sigue el Banco Hipotecario de España contra D. Do
mingo Molina y Moreno, sobre pago de pesetas, se saca por 
segunda vez á la -venta en pública subasta una casa sita «n la 
ciudad de Sevilla, calle de las Sierpes, números 53,15 moder
no y 35 novísimo, donde se halla establecido el café Europeo, 
antes del Turco, con dos postigos, para cuyo acto, que será 
doble y simultáneo en este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. I, y en el d® primera instancia de Se
villa, se ha señalado el día 16 de Julio próximo, á las diez de 
su mañana; que el tipo del remate es el de 203.062 pesetas 50 
céntimos, no admitiéndose postura que no cubra lasados ter
ceras partes; que los licitadores deberán consignar el 10 por 
100 de aquella suma; que los títulos de propiedad est m su
plidos por certificación del Registro, la que se halla de mani
fiesto, así como las demás condiciones, en la Escribanía; y 
que los licitadores deberán conformarse con dichos títulos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 11 de Junio de I898.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Agui
lera Meléndez.acEl Escribano. P. H., Licenciado José Reyes.

X —2439
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte en 
los autos seguidos á instancia del Procurador D. Luis Lum
breras, en nombre y representación del Banco Hipotecario de 
España, contra Doña Ramona Benet y Belart, asistida de su 
esposo D, Pedro Benet, sobre secuestro, se sacan á pública su
basta por primera vez las fincas siguientes:
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Fincas,

1.a Una pieza de tierra, plantada de olivas, hoy viña y era, 
en término jurisdiccional de la villa de las Borjas Blancas, 
partido de la Serreta, de caber un jornal y tres porcas, equi
valentes á cincuenta y cuatro áreas y cuarenta y siete cen- 
tiáreas, que linda por Oriente con finca de Gregorio N. de 
Montblanch; por Mediodía con camino de servidumbre; por 
Poniente con otra de D. Francisco Benet, antes José Arrufat, 
y por Norte con otra de D. José Vila, antes dicho Arrufat.

2.a Otra porción de tierra campo, con algunos olivos, en 
término de dicha villa de Borjas Blancas, y partido de Toll de 
la Olla, de cabida cinco jornales y dos porcas, equivalentes á 
dos hectáreas, veinticinco áreas y diez y seis centiáreas, que 
linda por Oriente con acequia y camino Real; por Mediodía 
con el camino Real; por Poniente con finca de José Palau, an
tes Miguel Palau, y por Norte con la acequia.

3.a Otra porción de tierra, plantada de viña, en el mismo 
término que las anteriores, y partido de la Carlana, que la 
atraviesa el canal de Urgel, de caber cuatro jornales y cuatro 
porcas, equivalentes á una hectárea, ochenta y ocho áreas, 
ochenta y cuatro centiáreas, que linda por Oriente con finca 
de José Jíné; por Mediodía con otra de José Marsalantes, con 
tierras que fueron del convento de Carmelitas de las Borjas y 
con las de Juan Gaya; por Poniente con el canal de Urgel, 
antes con camino, y por Oeste con> camino llamado de la 
Fuente.

4. La mitad de una pieza de tierra, plantada de olivos, en 
el propio término que las anteriares, y partido de la carrete
ra del Hortal del Llop, de caber toda ella quince jornales y 
y seis poreas, equivalentes á seis hectáreas, setenta y cinco 
áreas y cuarenta y nueve centiáreas, cuya mitad de pieza de 
tierra linda por Oriente con finca de herederos de José Berart; 
por Mediodía con cañada; por Poniente con la otra mitad de 
dicha finca, y por Norte con la carretera de Montblanch.

5.a Y una pieza de tierra campo, en término de la villa de 
Juneda, y partido de la Cuadra, de cabida cinco jornales 
aproximadamente, equivalentes á dos hectáreas, diez y siete 
áreas y noventa centiáreas, que linda por Norte con finca de 
Antonio Parrerons; por Oriente con otra de José Ricart; por 
Mediodía y Poniente con camino.

Las expresadas fincas se venden bajo las siguientes

CONDICIONES

1 .a El tipo de remate es respectivamente la cantidad de 
dos mil pesetas para la primera, cinco mil pesetas para la 
segunda, tres mil pesetas para la tercera, cuatro mil pesetas 
para la cuarta, y cuatro mil pesetas para la quinta.

2.a No se admitirán posturas que no cúbranlas dos terce
ras partes de las cantidades antes mencionadas.

3.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó estableci
miento destinado al efecto, el diez por ciento de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

4.a Si se hiciesen dos posturas iguales se abrirá nueva li
citación entre los rematantes.

5.a La consignación del precio se hará á los ochos días si
guientes al de la aprobación del remate.

6.a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, quedan de manifiesto en la Escribanía, debiendo 
conformarse con ellos y sin que se pueda exigir otros.

7.a La subasta se celebrará doble y simultáneamente en 
este Juzgado, sito en la, calle del General Castaños, n im . 1, 
y en el de primera instancia de Lérida, el día 30 de Julio 
próximo, á las nueve de su mañana.

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1898. = V .°  B.e= E l Juez 
de primera instancia, Ponce de León.=El Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. X —2440

MANACOR (ISLA DE MALLORCA)

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de primera instancia 
del partido de Manacor (isla de Mallorca).

FLgo saber que por D. Antonio Verín Mora se interesa la 
devolución de la fianza de 5.000 pesetas en metálico que te
nía prestada como Registrador interino del Registro de la 
propiedad de este partido, cargo que ha desempeñado hasta 
el 25 de Abril último, con arreglo á los párrafos primero y 
tercero del art. 277 del reglamento general para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, á cuya instancia, y con providencia de 
hoy, se ha dispuesto se cite durante seis meses por medio de 
edictos cada mes, insertándose en la G a c e t a  de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción contra el Regis
trador interino D. Antonio Verín Mora, ó sea con derecho á 
impugnar la devolución de la fianza prestada por el mismo, 
citándoles y convocándoles por este primer edicto y término 
de un mes para que deduzcan sus reclamaciones en forma 
ante este Juzgado.

Dado en Manacor á 16 de Mayo de 1898.=Joaquín More
no. =  Ante mí, Miguel Mario. J—3272

MANRESA

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de 
la ciudad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en la pieza se
parada de prisión provisional dimanante de la causa criminal 
que se sigue sobre hurto de trufas contra Jaime Sans Rovira, 
vecino que fué de Castelltersol, ladrillero, cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza por la presente requi
sitoria al procesado Jaime Sans Rovira, para que dentro del 
término de quince días comparezca de rejas adéntro en las 
cárceles del partido* para responder de los cargos que contra 
el mismo resultan; bajo apercibimiento^ en otro caso de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á queen derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles cdíno militares y deíñás agentes que compo
nen la policía judieial, procedan á la busca y captura dél in
dicado procesado Jaime Sans Rovira, conduciéndole, caso de 
ser habido, con las seguridades debidas, á las cárceles de este
partido á disposición dé este Juzgado.

Dado en Manresa á 10 de Mayo de 1898.=Segundo F Ar
guelles. = P or mandado de S. S., José Vida. J 3273

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción dé 
la ciudad de Manresa y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que se instruye por muerte de un desconocido, arrolla
do por un tren en la tarde del 23 del actual á la entrada del 
túnel de Rajadell, del término de esta ciudad, en el kilóme
tro 299, metro 268, de la línea férrea del Norte, cuyo sujeto

representaba tener unos cincuenta años de edad, estatura 
baja, pelo canoso; vestía pantalón, chaleco y gorra negros, 
americana de cuadros, camisa de color, calcetines blancos y 
alpargatas con cintas negras, habiéndosele encontrado en los 
bolsillos una petaca con tabaco, una caja de cerillas, un li- 
brito de papel de fumar, un programa del teatro de Tarrasa 
de la función del día 14 del actual, dos trozos de periódico, 
un pañuelo de bolsillo, una faja azul, una pequeña navaja y 
dos pesetas en plata y 32 céntimos en calderilla.

Por tanto, no habiéndose identificado á dicho cadáver, se 
llama por el presente á cuantas personas sean parientes cono
cidos y amigos de dicho sujeto, á fin de que dentro el térmi
no de quince días, á contar desde la publicación del presente 
en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, á 
fin de prestar la correspondiente declaración $n méritos de la 
indicada causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Manresa á 25 de Mayo de I898.=Segundo F. A r
guelles. =Por mandado de S. S., José Vida. J—3274

OLMEDO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de primera instancia 
del partido de Olmedo.

Por el presente segundo edicto se llama á Andrés Santos 
Cubero, natural y vecino de Cogeces de Iscar, cuya declara
ción de ausencia ha solicitado su hermano Nicomedes, para 
que comparezca en este Juzgado en término de dos meses por 
sí ó por medio de apoderado. ¡

Dado en Olmedo á 3 de Junio de 1898.=Albino del Pra- I 
do.=íPor mandado de S. S., Gabrial Torés. X —2438

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en causa sobre extravío de un reloj á Ce
lestino Llaguno, tiene acordado que se cite en forma legal á 
l®s sujetos que luego se dirán, para que dentro de diez días 
comparezcan ante el Juzgado, Santa Lmcía, 1 cuarto, á pres
tar declaración en el sumario referido; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida, in
currirán en una multa de 5 á 50 pesetas.

Jerónimo Varióla y Matías, D. Vicente Quinquilleros que 
estuvieron en Santander hospedados en la tienda de la Esca
lerilla, la calle del Rincón el 17 del pasado Abril.

Y para que las citaciones tengan efecto, libro la presente 
que firmo en Santander á 26 de Mayo de 1898.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. J—3276

SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad en los autos ejecutivos que penden en este Juzgado y 
por la Escribanía de mi cargo, á instancia de D. Manuel 
Bohorquez y Sánchez, como marido de Doña Dolores Bermu- 
do del Rosal, representado j>or el Procurador D. Francisco 
Fernández Zafra, contra Dona Clemencia Jiménez y Ramón 
de la Cruz y sus hijos Dona Elisa y Doña Fernanda Doñama- 
yor y Jiménez, ausentes en ignorado paradero, como viuda y 
herederos de D. Manuel Doñamayor y Aguayo, por cobro de 
pesetas, en los cuales estaban representadas éstas por el Pro
curador D. José González Peña, hoy difunto, se ha acordado 
notificar á las demandadas, por medio de la presente cédula, 
la providencia recaída en 15 de Mayo de 1896, cuyo contexto 
es el siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Lezameta.—Sevilla 15 de Mayo 
de 1896. En armonía con lo dispuesto en el art. 9.°, caso 7.° 
de la ley de Enjuiciamiento civil, hágase extensivo el exhor
to acordado librar á Madrid, al extremo de que se haga sa
ber á la Doña Clemencia Jiménez y sus hijos la defunción en 
ésta de su Procurador, así como que dentro del término de 
quince días se personen en estos autos por medio de otro 
Procurador; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, é in
formando en este acto el Escribano de que no consta en el 
juicio el actual domicilio en Madrid de la Doña Clemencia, 
requiérase al Procurador Fernández Zafra para que facilite 
este dato, quedando entretanto en suspenso lo acordado en 
las providencias de este día.

Lo acordó y firma S. S., doy fe.=Lezameta.=Ante mí, 
Licenciado Fernando Ganzinotto.»

La providencia inserta concuerda á la letra con su origi
nal, á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para que sirva de 
notificación en forma á las demandadas Doña Clemencia Ji
ménez y Ramón de la Cruz y sus hijas Doña Eloísa y Doña 
Fernanda Doñamayor y Jiménez, se expide la presente para 
su inserción en la Ga c e t a  ̂ de Ma d r id , en Sevilla á 23 de 
Mayo de 1898. =  El actuario, Licenciado Fernando Ganzi- 
notto. 213—P

SIGÜENZA

©. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un afila
dor llamado José María, natural de un pueblo del partido ju
dicial de Puebla de Trives, cuyos apellidos y demás circuns
tancias se ignoran, y que el día 10 de Octubre últino se ha
llaba en el pueblo de Mandayona, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que este 
edicto aparezca inserto en la G aceta  dk Madrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que instruyo por robo y lesiones 
causadas á Juan Gómez el indicado día 10 de Octubre; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

! Dada en Sigüenza á 24 de Mayo de 1898.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Ignacio Antón.

J—3277
SORT

D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo segundo del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita y llama á Martín Finot, viudo, de treinta y 
uno á treinta y dos años de edad, natural de Sampedor, ve
cino de Sabadell, que viste chaqueta, chaleco y pantalón al 
parecer de castor negro, alpargatas tapadas blancas y gorra 
como un quepis de color, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para no
tificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en 

\ la causa que contra él se sigue- sobre, delito de daños y hurte 
de un mulo; bajo apercibimiento de que en otro caso se le de

clarara rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del indicado sujeto, y en caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Sort á 21 de Mayo de 1898.—Dionisio Hernández. 
Félix Claró, Escribano,. J—3250

TINEO
D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de primera instancia 

del partido de Tineo.
Hago saber que en virtud de providencia dd  día de hoy, 

dictada por este Juzgado, se hace público por medio de este 
segundo edicto el fallecimiento- ab intestato de Ramona del 
Oso, natural de Monteoscuro, en este término, hija natural 
de Gregoria del Oso, difunta, de setenta añus de edad, ocurri
do en dicho Monteoscuro el día 19 de Noviembre de 1896r «n 
estado de soltera, y se llama á todas las personas que se cre&'m 
con derecho á su herencia, á fin de que en el término 
veinte días comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado, mc^ 
diante á que hasta la fecha, y á pesar del primer llamamien
to, no se ha presentado heredero alguno; con apercibimiento 
á los que en virtud del presente compareciesen, que expresa
rán por escrito el grado de parentesco con la causante de la 
herencia, justificándolo con los correspondientes documentos 
y árbol genealógico.

Dado en Tineo á 25 de Mayo de 1898.=Diego Lorente, =  
Por su mandado, Máximo Castañón. 216—P

TORDESILLAS

Por medio de la presente cédula, y en virtud de lo man
dado por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en provi
dencia de hoy dictada en causa sobre sustracción de 25 pese
tas, sfe cita en legal forma á D. José Muñoz de la Mata, A d
ministrador de Correos ambulante de la línea férrea del 
Norte, para que dentro de diez días, siguientes al de la últi
ma inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de Maídrid, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en dicha causa- pues de lo contrario se 
acordara lo que haya lugar en derecho.

Tordesillas 24 de Mayo de 1898. = V .°  B.°=E1 Sr. Juez de 
instrucción, E. Sala.=El actuario, Francisco Fernandez.

J—3251

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Cubillos, zapatero, vecino de esta ciudad, casado oon 
Sandalia Recbie Moreno, que habitaba en la calle de Monta- 
ñana, núm. 1, piso bajo, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que se presente en este Juzgado, situado en la plaza de 
Cisneros, núm. 3, piso principal, dentro del término de nue
ve días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de M adr  d , para responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre lesiones á Andrés Téllez de Menescs; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le

1 parará el perjuicio que haya lugar.
I A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 

militares y dependientes de la pelicía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, si fuese ha
bido, á las cárceles de esta capital á disposición de este Juz
gado.

Dada en la ciudad de Valencia á 24 de Mayo de 1898.= 
Monserrate García.=Por su mandado, Arcadio Just.

J—3278

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Dositeo Hoyos y Ricardo Gil, de diez y siete á diez y ocho 
míos de edad cada uno, residentes que han sido en esta ciu
dad, sin domicilio ni profesión conocidos, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  deí 
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en causa que con otro se les sigue sobre 
hurto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, á Ja cárcel de este partido á mi disposición.

i Dada: en Valladolid á 26 de Mayo de 1898.=Eduardo Gon- 
zález.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

¡ J—3279

i VILLALÓN

D. Demetrio Calvo y Mantilla, Juez municipal de esta 
villa en funciones de primera instancia de este partido.

Por el presente segundo edicto se cita y lhima á los que 
que se crean con derecho á la herencia intestada por falleci
miento de D. Félix Rabadán Franco, natural de Ampudia, 
vecino que fué de esta villa, á fin de que dentro del término 
de veinte días comparezcan á deducirle en forma ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el per
juicio á que haya lugar, advirtiéndose quede ancedentes apa
rece haber dejado dicho finado, como parientes más próxi
mos, á sus hermanos carnales Luciano y Gumersindo, á los 
sobrinos también carnales, hijos de su otra hermana, ya fa
llecida, Cristina, llamados Herminio y Andrés, y á sus her
manos consanguíneos Luis y Lorenza, esta última fallecida, 
que dejó por hijas á Eugenia y Sandalia, y que dicho cau
sante, al ocurrir su fallecimiento, se hallaba casado con la 
hoy viuda Doña Vicenta Nicolás.

Dado en Vi Halón á 24 de Mayo de 1898.=Demetrio Calvo 
y Mantilla. =E1 actuario, Vicente M. Conde. 217—P

VERGARA

El Sr. Juez de primera instancia de este partida tiene 
acordado en autos ejecutivos que se siguen pGr mi testimo
nio en este Juzgado, promovidos por el Procura doí D. José 
Arana ,̂ á nombre de D. José Manuel Larrañaga, contra bienes 
de Dona Gruillerma Eraso y de sus hijos Doña Justa Pastora, 
D. Ignacio y D. Francisco María Mugüerza y Era^o, sobre re» 
elaraación de 5.*<¿50 pesetas, intereses y costas; que se practi
que el requerimiento previo al embargo por lo que respecta 
al deudor D, Francisco María, así como la citación de remata
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del mismo, en la forma establecida por el are. l.*bG e.« i.» tey 
de Enjuiciam iento civil, en vista de ignorarse su ascua! pa
radero, por cu ja  circunst' ncia tuvo lugar el embargo de los 
bienes especialmente hipotecados, en el día de ayer, sm  el 
previo requerimiento de pago expresado; citándose de Temate 
por medio de la presente al referido D. Francisco María Mu- 
g ü e r a  con el fin de que dentro del térm ino de nueve días se 
«pon ga  á la relacionada ejecución si conviniese n su derecho.

Y para cumplimiento de lo mandado expido la presente 
para la Gacbta de Madrid, que firmo y sello con el de mi 
Escribanía en Vergara á 15 de Junio de 1898.—E1 actuario, 
Licenciado Antonio Bergalí. X —M4d¡í

VILLANUEVA DE LA  SERENA

D. Antonio Cctta y Barca, Juez de instrucción de este

^  Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
procesado en causa por atentado á los agentes de la Autori
dad Benito Esteban Corraliza Sánchez,_h ijo de José y Mana, 
natural y vecino de Grellana, de la Sierra, de treinta y dos 
años de edad, casado, jornalero, con instrucción y anteceden
tes penales, ausente de su dom icilio, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, que se conta
rán desde el siguiente al de la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, á fin 
de ingresar en la cárcel de este partido á disposición d é la  
D irección general de Establecimientos penales, para extin
guir la pena de tres años, nueve meses y cuatro días de pri
sión correccional á que ha sido condenado por la Audiencia 
provincial de Badajoz en sentencia de 22 de Octubre últim o, 
dictada eo referida causa; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar, pues 
así lo llevo acordado en la ejecutoria de la causa de que que- 
da. hecho mérito, en virtud de lo mandado por dicho superior
Tribunal. .

Al oropio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y prisión del mencionado sujeto, haciendo 
constar, caso de ser habido, la fecha exacta en que sea priva
do de libertad, remitiéndolo, con las seguridades convenien
tes, á has cárceles de este partido á disposición de la Direc
ción general de Establecimientos penales.

Dada en Yilianueva de la Serena á 24 de Mayo de 1898.= 
Antonio C otta .=E l Escribano, Manuel Fernández.

J—3253

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

L A  BODA

Por la presente cédula, que se insertará y  publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  
las de Málaga, Granada, Jaén, Córdoba, Huelva, Cádiz y A l
mería, y  en virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal 
de este distrito, en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de ju icio verbal de faltas que en este Juzgado y  por 
ante mí penden, contra D. Bicardo^ Cabello Buiz, por^haber- 
se permitido subirse en marcha y  sin billete que le diese de
recho á ocupar asiento, en el tren núm. 35 el día 4 del mes 
de Abril últim o, en el punto del paso á nivel de la vía de Se
villa , próximo á la estación de este pueblo, cuyo actual para
dero y dom icilio se ignoran, así como sus circunstancias 
personales, se cita, llama y emplaza al expresado sujeto á fin 
de que dentro del término de diez días hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta cédula en el perió
dico oficial que últimamente la publique, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle de la Iglesia, núm. 2, 
con objeto de asistir al juicio de faltas decretado contra el 
mismo sobre el hecho antes expresado; advirtiéndose al cita
do la obligación que tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la responsabilidad que determina el art._966 de 
la ley de Enjuiciam iento crim inal, fecha 14 de Septiembre 
de 1882, si no lo verifica, ó sea la multa de 10 pesetas.

Y para que tenga lugar la citación en la forma acordada, 
en cumplimiento de lo mandado por el expresado Sr. Juez 
m unicipal y de lo dispuesto en el art. 178 de la ley de Enjui
ciam iento crim inal antes citada, pongo la presente, que ha 
de remitirse al Excm o. Sr. Subsecretario del Ministerio d§ la 
Gsbernación, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
en La Boda (Sevilla) á 21 de Mayo de 1898. =E 1 Secretario, 
Cristóbal Alcalá. J—3218

MADBID—HOSPICIO

D. José Luis Ponce da León, Juez municipal suplente d«l 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á. Concepción Fernán
dez García y Antonio Palacios Fernández, cuyos dom icilios y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de M a
drid , comparezca en la sala audiencia de este Juzga do, sita 
en la calle de Hortaleza, núm. 5,  ̂principal, á extinguir el 
arresto que les fué impuesto en ju icio  de faltas por lesiones; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Buego á tedas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura de Antonio Palacios y Concepción 
Fernández, conduciéndolos, caso de ser habidos, á disposición 
de este Juzgado. .

Dada en Madrid á 24 de Mayo de 1898 .=José Luis Ponce 
de L eón .=E1 Secretario, José Ballester. J—3227

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Bilbao.
á P ortugalete.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocim iento 
de los señores obligacionistas que, á partir del día 30 del co
rriente mes, se procederá al pago del cupón núm. 19 de su® 
obligaciones hipotecarias de primera serie y  núm. 7 de la se
gunda emisión, en las oficinas de su dom icilio social, Bai
lón, 1, donde se facilitarán las facturas necesarias para el
cobro. ^ . _  ...

Bilbao 18 de Junio de 1898.=E1 Director Gerente, Em ilio 
de Legórburu. X  2437

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d

C o tiz a c ió n  o f ic ia l   día 20  de Junio de 1 8 9 8 , comparada con 
la del día anterior.

Vkwmo al
FONDOS PÚBLICOS =3=— = = = = = ^ ^

. Día 18. Día 20.

iKgrí$ y  c;a . -■■••• 4^23 47*8«-8Q'85-89
le1 1* 6# n .$>3 Id. !¿ . . .* .  *........47*20 47*85-9$

D, A. j‘¿ , A i -vL , . ........ 4T85 47*90-95-48 0/©
I d C ,  ¿ Í 2  Ado - 4# *70 ' 50*5‘>-75-65
m m i ,  ¿sjwooí‘L í;L . . . . . . . . . . . . . . . .  5;.‘20 m m
IdmA,á*S001d. id . ......... . . . . . . . . . . .  S * »  mMe-93.95

¿elOOyaO&ULId. . . . . . .........  . 5(1/5 51* 75-5?‘7®
Sa «Mferaitas series . ......... . . . . . . . . . .  52*20 47‘SKH8O5.B3‘40

51*45-58 ü/0
Api»®©. 41 0/0-47*10-15-20-55

47*80-25-20 
ña ser. fir

« .« a *  . « «  p .  «<*» «*®Mo m. 4 WT5
F , «.«¡O  bo»».**!*», . . . .  *', ‘®  <W5MS- lí-SíS-íO-SS

Idem B. d« 1 » .* » Id. 5 3 . . . . . . ........ « •  fli‘S5-5e-S9
ISsmD, 4« 8.009id.Sd .
I4«m C, de 4.000 lá. M .. . . . . . . ------------------  *-“<0 «í‘W-59
Ida». ¡5, d® 2,006 id. Sd.  ..............   s8‘8í3 s8 ° /°  *
Ida» A. de 1.080 5d. id  • * • *8'*5 ®8‘ !0-S8 0/6
táwa 0  y H, á® 100 y «0C id. i*...................  ® ‘25 *>« 9/«
Ba dlferentos ........... . ............... . *.‘45-80-85-50-880/9
PsrtWMde50.W9pwwte»RemissdM. . . . .  » »
Id«m de 100.800 id. id...........................    * 6í‘30-50
k pl!.K0_  ________ __________ ______ _ 82*50 82*50 fia cor. fir.

c®a numeración o
¡gwsmd?;* aaü 4S p»v íiW
E, de 2E.CÍ50posetae 0/0 51 0/0

Idcsa D, de id. - ............... . M 0/0 59 0/0
IdcmG,.Q9 5.C«05dJá------- -------- " WiQ-ld 0/0
ferie B, de 2 500 Id. id. f)§‘20
Idem A, de 500 Id. Id. 60 0/9 60 0/9-^25
Ea difer^n¿aa «orles . . . . .  c. •. • » * « »  ^ ‘40 C/«-5«‘l0

óQl Tesare 
teré» de  ̂ par 100 anual:

Serffc a'ái.i'32.@r®3 1 s,IS5.8G4* •*»« . i * *
Serle B, I al BCUiiL . . . . . . . . .  luI*F5 10i‘2>80

de §80 pesetas,
|>re la áe Aduanas, 5 per 100 aimsL
M&ortlxable* -̂b X.SOS.OOO m 0 WS-ñO

lásm hmiz 1 fr.oOO nosfinalsís.  ^  ^
m i l i s  de Oúbadc ......... 59 0/0 W
Idem liasta 19.000 peseüat* nominales.  ^  59‘50-¿>̂  0/0
Billetes hipotecarlos de Cuba de 15®9. .» .. 4g‘90 49*10-49 0/0-48 80-90
ídem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  49 0/0 48*10-49
Obligaciones ¿e Filipinas al S por 100, §4 50 5PS0- í5
Idem basta i.0.000 pesetas nomínale®. . . . .  S4tr75 *

SSatEHís;© 3̂p®«oemapI« fi® íEfflgswSaa.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100,— 171.500 W5 ®/9 »
Oódulas hipotecaríais sil 4 por 100.-“ 84.000. $9*50 99‘60
Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . o  389 0/0 3-42 0/0-842*50

848 0/0-844 0/0
tn  o/

Idem Id. Id —Cantidades pequeña». . . . * c  888*50 842‘50«348 0/0
849 0/0

ídem de la Compañía arrendataria de I V  
bacos,—Acciones si portador......o.,*,..» 208*50 203 0/0

Idem Id í d. —Cantidade» p^qne'ta*. . . . . . .  26*8 0/0 *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 18 de Jm io de 1 8 9 8 .
/ Desda perpetua si A '¿m 1M .. 2 - %
( Idem Id. id. interior,.. . . . ,  á *
) Id®® ameriisahl% al % por 10$.. . . .  -  6 »

Fendosespañoles.»,< g por IOS esterii&r k *
f Idom f á. ai á per ICG ti
\ Oblig&cioscs de Cuba.   k 160 5i

n  ̂ ü »*s 1 0 - 5 . . . . . . . . .  - fe 102̂ 50
F<a4«.ír«nw».» ú rj ^ ? ioa  .................   6 IOS'80

lum al! da tí»s i ií u i ases .*»» é 111‘88

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, beneficio, 8lf50-36*00.

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas  del día 20  de Junio d e 1 8 98.

TEMPERATURA 
AL'TbRA y hxvESfedad del aire.d'iíl -- ---------------- ----
Ssrfe^tr*----------- 7 ------------  DISECCION ESTAD©

MOKAS T / S á .  I
i  c® y «E. ., t 7(£l3.s3á§viont3. del elele*

xaüímetreA éseo.

8 mañana*^ 71v 86 15 8 12*2 EHE.. Brisa... Despejado.
9 mañana  7IC88 23*4 14*0 g   Id. Uar.» Idem.

12 del día >. . 703*55 2**4 16-4 E. . . . .  Bri*a . Idem.
8 delatarás 708*12* 81*7 17 4 *£,.«••• Id. lig.° Idom,
6 de la tarde. 707 54 29‘§ 16*4 S E .... Idem... Idem.
Sdelanocko. Ití8'@3 22‘8 14*0 ISB.... Brisa., Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra . . . . . . . . . . . . . . . .  81*7
Idem mínima.      l i ‘9

Diferencia  .........   *..............   19‘8
Temperatura máxima al Sol, á á©s metros de la tierra-..,. 38 8
Idem id. dcintro do uaa esfera de cristal, ............ . 63 6

Difereacia. .................     24 8
Temperatura mixiiaa k cielo desesbierte j unto 4 la tierra*

vegetal ó laborable.    ....... . 4
Idem wíní'jz&i id .  .....................................    Ti

Diferencia................ ‘ 36**6
Yelecidad del viento en las ültisaas veinticnatro hora»

(kilómetros) .............................................   28§
Oscilación barométrica, d. (milímetros) *..................— . . .  8*9
Altura lá. con respecte á la media anual, 6, la» nueve b©»

ras de la noche. ..................................................... +  1*1
Lluvia m  las últimas veiatiematr© b©ras(miliaietres)., ,  »

D e sp a ch o s  te le g rá fico s  re c ib id o s  e n  e l O b se rv a to r io  d e  
Madrid so b re  e l e s ta d o  a tm o s fé r ico  e n  v a r io s  p u n to s  
de la Península  á las nueve de la  m añana, y  en  F rancia  
é Italia a las siete ,el dia2 0 de Junio de 1898 .

Altar» Tcsapft- ¡f,¡evs«bar̂ r&áitrieis rstara ‘ ‘
á ©* ©n

7 al niv&l del ^  £©l áídam®,
dtó aar.ra u. « <*• i8ak,,
, •

B. iebastíáa. 19*4 H  Viento. iA&pcj! .ééfm**
Silba®.-  -  -  - izm  17*i 15..... Calma. ñ «u . . -  3'-l*m«
© V icd © ,..-- r m  17'*4 K S..*» Ideal... í-áem..,..,,
Ceruña Orn,)*i a n t i a g e 27*8 NE. . .  Idem, . .  Idem ,  »
©rease.«*»*c,* ^gí‘5 24‘7 g O .... Idosa... Idem ....* ,, ^ 15

784*9 a . . . . .  idera... Idem. .
763*0 2T2 E ...... B.a fte.. Id sr»,......

bA . 162*5 2^0 M$E.. I t o
Badajos,,»-»
g, Fe?m. (7 t,}  161*0 21'2 1 . . . . .  V.° fte, Idem «..,.***.. A g/ltate
g a v i l l a , , 7 6 F 6  ^  H F ..,. Idenu.. . . .«
m ia g to ,    7*3*5 23*0 S .. . . . .  Id. ft®.. Id em  .
©ranada.,^»» 781*9 . 2i*l ' NE.... Calm-&.i Idem ....... ®

A l i c a n t e . 761*8 ídem ......
M ú r e l a . 7H'5 21*9 SO ,... Id.lig.. ídem.. . . . . .  8!
Valeneia,..,.. 786*9 S4‘0 S E .... Calma.. Idem ... .
Palsaa.» - - »  767*1 85‘0 SO ,.. luem .... Id em .........
Saroel^ua., ^ 766*l 28 8 S........ bíou¡• -■ ídem.. . . . . .  lém*

T eru e l..» .-- “«6^ % 13;7 O . . . .  Mom, , I k to .. ,- ,, q
786*0 ' 22s7 O ...... « e m . . . . . . .

S e r i a l . 76i*4 24*8 SO... .  Idem... Idem .,....» »'
i n w s .  1T4 ME.... lásm.,,. I d e m 5

Vailadolid.... 7^*2 24*0 S E ..,. Idem...........
Salamanca >. 785*2 * SE .... ídem   «=

o., .„  754*1 23*0 NO.... B.® lig.® Idem..........
M a d r id ..... . 165*3 23*4 K,.. . . .  Mmi.»* Idem...... f. *
Eseerial.,,.». 785*8 19*0 N E..., Id. fte.. ídem. . . . . .  »
Ciudad nml,
Albaeete...». 785‘8 21*4 S .. . . . .  Brisa,, Idem....... »
fa r fs . , .* . . - -  7$T0. 14*4 O. . . .  ■ i d. lig ■8 Cubierto,, *
S r i a - N 788*9 H*0 OSO.. Idem.,. Casidesp.®.
Sfc. 13 atkieu •
ítóLa d*Aix. *. • 787*4 15*2- O  Idem... Brumoso... I d m .
Siam ts. , ,  *..
01.8rm.omt «Ihírpílta , , 766*1 22*6 O .. . . .  Brisa,.. Despejad©..
ü e i© ..,. . .» . .  762*7 '¿í‘8 S E .... Idem... Brumoso... -
Nisa., ,aí(, 7 6 2 * 6  17’S SO.... Calma. Poco nub.®. í tom.
Berna, o. . . . . .  764*8 18*8 N. . . . .  Idem... Casi da»p.°. *
I ie r a a .. , . . , .  762‘# 21‘B SSO. . Idem... Idem... . .  . «■
P a l e r a » . 765*7 21*4 * Idom... Despejad©., *
«ayliari..,»-.- 765*5 18*7 NO.... Brisa. . Idem  »

A N U N C IO S G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
d e  1 8 9 8 . —  Se h a lla  de v e n ta  en el A l 

m acén de la  O a c s t a  db  M a d b jd , situ ado  en la  

p la n ta  ba ja  de l M in is te r io  de la  U o b e ra a d é n , 

á, los precios s ig n ie n te s :

P r im e ra  c la s e ................................ 2 0
S e g u n d a  í d e m , . . 1% 
T e rce ra  í d e m . . . . . . . . . . . . . .  L

E n  r ú s t ic a .  ...............   0

S A N T O S  D E L  D I A

San L u is  G on zaga , con fesor, y  San Eu&ebio, 

Cuarenta horas en la iglesia de la Compañía.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. 8> d.
de abono.—Turno j)%r.—Hernani.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
T1A.TEO Di. LA ZARZUELA..—A las ocho y tres cuar

tos.— 81 dúo de «La Africana».—La boda de Luis Alonso.—Los 
domadores, por el Sr. V ico.—El padrino de El Nene.

TEATRO DE APOLO.— A  \m oche>.—Beneficio de Doña 
Pilar V idal.—La revoltosa.—Agua, azucarillos y aguardiente.— 
El smto de la Isidro,.—El mantón de manila.— Los hombres pú
blicos.

TEATBO DE M ABAVILLAS.—A  las ocho y  tres cuar
tos.— Los carboneros. — El barbero de mi calle (estreno).— 
Enaguas y pantalones.—La florera sevülm a*

CIBCO DE PABISH.— A las nueve.—8.a soireé fashiona- 
ble de la presente temporada, en la que tomará parte toda la 
compañía internacional, compuesta de gimnastas, acróbatas 
y  ecuestres, y  también las novedades que han debutado re
cientem ente.— Debut de los célebres Kiner*s.

CIBCO DE COLÓN.—A  las nueve.—  Quinta representa
ción de la aplaudidísima pantomima «La feria de C.¡diz», y  
se lidiará un bravo becerro.— Figuran en el programa Ios- 
principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


